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Fecha de Emisión del 
Informe 

Día: 30 Mes: 09 Año: 2025 

Macroproceso: Desarrollo Social 

Proceso: Gestión De La Inclusión Social 

Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

Patricia Ríos Cuellar / secretaria de Despacho - 

Secretaría de Equidad, Genero y Mujer. 

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento de los 
diferentes procedimientos establecidos en el modelo 
operacional por procesos de la Alcaldía de San José de 
Cúcuta, confirmando que se encuentran documentados, 
actualizados e implementados de conformidad con la 
normatividad vigente y aplicable a cada procedimiento 
revisión del procedimiento interno. 

Alcance de la Auditoría: Procedimientos establecidos en el modelo operacional 
por procesos de la Alcaldía de San José de Cúcuta para 
la Secretaría Equidad, Genero y Mujer, seguimiento al 
archivo y correspondencia (Aplicación de la Ley 594 de 
2000), Procesos y procedimientos, Plan de Acción, 
gestión de PQRSDF, talento humano, contratación, MIPG 
y control interno fiscal. 

Criterios de la Auditoría:  La documentación generada y establecida por la Alcaldía. 
Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de 
la Misión de la Alcaldía. 

Metodología: 1. Entendimiento y recorrido de: 
 
a) Proceso y flujo de información  
b) Áreas involucradas en el proceso  
c) Actividades de control a nivel entidad 
 
2. Identificación y valoración de riesgos y controles 
clave del proceso. 
3. Planeación y ejecución de pruebas a controles 
(diseño, efectividad, detalle). 
4. Identificación de posibles brechas de control y 
oportunidades de mejoramiento.  
 
Cada etapa de auditoría (entendimiento del proceso, 
evaluación del riesgo y evaluación y prueba de controles) 
será desarrollada mediante: 
 
1. Lectura de la documentación vigente del proceso; 
2. Entrevistas con el responsable del proceso y el 
personal involucrado en el mismo; 
3. Inspección de documentos relacionados con la 
ejecución del proceso; 
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4. Solicitud de información adicional, requerida 
dentro del análisis del proceso. 

Reunión de Apertura Ejecución de la 
Auditoría 

Reunión de Cierre 

Día  
2
6 

Me
s  

0
8 

Añ
o 

202

5 
Desd

e  

01/0
9/20
25 

Has
ta 

09/09/
2025 Día  30 

Me
s  

1
0 

Añ
o 

2025 

Representante Alta Dirección Jefe oficina de Control Interno Auditor Líder 

Patricia Ríos Cuellar /Freddy Alfonso Martínez Martínez/ Nelson Osorio Peña 

EQUIPO AUDITOR 

Nelson Osorio Peña Nelson Gregorio Ramírez  María Vargas Ortega 

Giovanny Muñoz López Freymar García Carrillo  

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 
El proceso auditor inicia con el envío de la carta de compromiso con Radicado No. 
2025100200244753 del 19 de agosto de 2025, dirigida a la Líder de la Secretaría de 
Equidad, género y mujer. El 20 de agosto de 2025, se envía memorando de auditoria 
No.062/ 2025 con Radicado No. 2025100200245683, informando y presentando al 
equipo auditor asignado para ejecutar la auditoría, así mismo se informa la fecha, lugar y 
hora de instalación de la Auditoría Interna al Subproceso Gestión De La Inclusión Social 
 
El 26 de agosto de 2025, siendo las 09:00 a.m., se da inicio a la instalación del proceso 
Auditor con la participación del equipo auditor en cabeza del Dr. Freddy Alfonso Martínez 
Martínez, jefe de la Oficina de Control Interno de Gestión y los auditores: Nelson Gregorio 
Ramírez, Nelson Osorio Peña y Scarlett Valero Delgado. De parte del subproceso a 
auditar participan la Dra. Patricia Ríos Cuellar, Secretaria de Despacho, Secretaría de 
Equidad, Género y Mujer, acompañada de su equipo de trabajo que atenderán la 
auditoria. En la reunión de apertura se suscribe por parte de la Secretaría de despacho y 
del subproceso, la correspondiente carta de Representación de auditoria (Código P: PV-
01-01-P1-F11).  
 
En desarrollo de la etapa de planeación se solicitó información a la Subdirección de 
Desarrollo Socioeconómico referente a la caracterización y procedimientos vigentes del 
subprocesos de las dependencias a auditar de la vigencia 2025 mediante radicado 
No.2025100200050803 del 04 de marzo de 2025. 
 
Mediante radicado No. 2025100200258263 del 28 de agosto de 2025, se informó al 
auditado el inicio de la etapa de ejecución de la auditoría interna a realizarse desde el 01 
de septiembre de 2025 al 09 de septiembre de 2025, mediante el memorando N° 083, 
junto con el cronograma de visitas y solicitud de entrega de información relacionada con 
la contratación, presupuesto, plan de acción, comités en los cuales participa la secretaría 
y archivo.  
 
Se hizo necesario oficiar a la Secretaria de equidad, Genero y Mujer con radicado N° 
2025100200258603 del 29 de agosto de 2025, en la que se solicitó se diera claridad 
frente a las responsabilidades que le asistan en los procesos y procedimientos, ya que 
de manera interna y vista la formación que reposaba en la secretaria de planeación y 
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desarrollo territorial le asistían aproximadamente 21 procesos y procedimientos, 
información que fue corroborada de manera presencial y verbal por parte de los auditores 
en la Subsecretaria De Proyección Socio Económica y que fue base para la planeación 
y ejecución para la auditoria a la secretaria de equidad, género y mujer: La accionada 
debía hacer la Entrega de Información sobre Caracterizaciones y Procedimientos, 
emitiendo la respuesta con radicado N° 2025113000259073 e informando que tenían 
únicamente 06 procedimientos bajo su responsabilidad. 
 
Que, se procede ante la necesidad de adelantar la auditoria con la primera visita donde 
estuvo presente la jefe de despacho y su equipo de apoyo donde se tiene que, vista las 
observaciones presentadas a fecha de inicio de la ejecución frente a los procesos y 
procedimiento que pertenecían o no al subproceso auditado, se plasmó las debidas 
recomendaciones, observaciones y mejoras por realizar en el acta N° 01 de fecha 
01/09/2025, con las manifestaciones correspondientes y las acciones a fin de tener 
claridad de los procesos que están en cabeza de la secretaria de Equidad, Genero y 
mujer: En ello hubo necesidad de la modificación del cronograma de la auditoria con los 
procesos ajustados según la información que suministró Subsecretaría  de  Proyección 
Socio  Económica de manera verbal e informal al equipo auditor así como las aportadas 
por la auditada, acto seguido se envió el memorando N° 102 de fecha 01 de septiembre 
de 2025 con las nuevas fechas de visita y los procesos a auditar. 
 
Que, también se requirió de nuevo con radicado N° 2025100200261703 de fecha 01 de 
septiembre de 2025, a la Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial mediante la 
Subsecretaria De Proyección Socio Económica, para que entregara la Información sobre 
Caracterizaciones y Procedimientos puesto que la información recibida al inicio del año 
así como la obtenida de forma extraoficial no correspondía a que fue dado por el 
subproceso auditado: Se recibe la respuesta con radicado N° 2025104300265933 del 04 
de septiembre de 2025, en la que informan que el subproceso auditado tiene a su 
responsabilidad 08 procesos, anterior información no es clara puesto que otras 
manifestaciones fue dadas siguieren procesos y procedimientos diferentes en cabeza de 
la auditada, por ende se deja como observación para que se adelanten las acciones de 
actualización, mejora de los procesos que le son de su competencia 
 
En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoría interna se realizaron visitas de 
auditoria desde el lunes 01 de septiembre de 2025 al 03 de septiembre de 2025 a las 
instalaciones de la Secretaría de Equidad, Genero y Mujer, con el fin de recopilar 
información y de aplicar la lista de verificación (Código PV-01-01-P1-F5) al personal 
asignado en cada uno de los temas a auditar.  
 
De estas visitas realizadas se elaboraron ocho actas de visitas, en las cuales se plasmó 
el objeto, desarrollo y solicitudes de la visita respecto de cada uno de los temas a evaluar 
mediante el diligenciamiento de la lista de verificación y la entrega de evidencias 
mediante el siguiente link de drive 
https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1gQpqN0gVEM9Mx3JdQU3jz-WR2zz8m5R2, 
creado por el equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión. Durante el 
desarrollo de la auditoria se contó con la participación de los funcionarios y contratistas 
asignados para la atención de la auditoría interna. 
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Dando continuidad a la etapa del informe preliminar de auditoría interna al subproceso 
gestión de la inclusión social, el equipo auditor de la oficina de control interno de gestión 
realizó citación mediante radicado N° 2025100200281143 de fecha 17 de septiembre de 
2025, para la realización de la mesa de trabajo el día 18 de septiembre de 2025, con el 
fin de socializar al equipo de la Secretaria de Equidad, Género y Mujer el informe 
preliminar de auditoría, así mismo se hizo el envío del informe al líder del subproceso 
auditado mediante radicado No. 2025100200283183 del 18 de septiembre de 2025, en 
el cual se dieron a conocer las principales situaciones detectadas, observaciones y 
recomendaciones con el fin de que el subproceso implemente mejoras en los 
procedimientos del subproceso de gestión de la inclusión social. Con base en lo anterior 
el auditado en la reunión de socialización del informe preliminar desarrollada en 
mencionada fecha, se le comunica el término de respuesta y/o presentación de 
controversias del informe preliminar para el da 24 de septiembre de 2025. 
 
Se recibe controversias, por parte de la Secretaria de Equidad, Género y Mujer, de las 
observaciones generadas por el equipo auditor en el informe preliminar de auditoría, 
mediante comunicación interna con radicado No. 2025113000290373 del 24 de 
septiembre de 2025, a las cuales se realiza la respectiva revisión y análisis junto con las 
nuevas evidencias presentadas, con el fin de concluir las observaciones que se 
mantienen o retiran y que conllevan la suscripción del plan de mejoramiento. 
 
Conforme lo anteriormente expuesto, el equipo Auditor realiza la evaluación de los 
procedimientos, archivo y correspondencia, plan de acción, gestión de PQRSDF, talento 
humano, contratación, MIPG, control interno fiscal, del subproceso de Gestión De La 
Inclusión Social presentando el resumen ejecutivo, resultados de la auditoria y 
recomendaciones a partir de lo siguiente: 
 
Para todos los anteriores procesos y subprocesos del SIG, se han diseñado 

caracterizaciones, en donde se evidencia la interacción de cada proceso con sus 

subprocesos proveedores internos-externos, entradas, actividades, salidas y las 

caracterizaciones de los Subprocesos, harán parte integral de la caracterización del 

proceso al cual pertenecen. La Secretaría de Equidad, Genero y Mujer, pertenece a las 

dependencias de gestión de promoción del desarrollo social de la administración 

municipal según el nuevo rediseño institucional adoptado en la vigencia 2025. 

Así mismo, la Secretaría de Equidad, Género y Mujer se encuentra en el Organigrama 

del Municipio, como se evidencia en la siguiente imagen: 
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En desarrollo de la auditoría interna del subproceso de Gestión De La Inclusión Social y 

de conformidad con lo establecido en el procedimiento de auditoría integral de gestión de 

la Oficina de Control Interno de Gestión, el equipo auditor mediante lista de verificación 

aplicada al tema de Procesos y Procedimientos realizó la evaluación de las evidencias 

presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

PM-03-05-P16 ASESORÍA Y ORIENTACIÓN CONSULTORIO JURÍDICO CON 

ENFOQUE DE GÉNERO. 

1. ¿El Subproceso auditado está dando aplicación al PM-03-05-P16 ASESORÍA Y 

ORIENTACIÓN CONSULTORIO JURÍDICO CON ENFOQUE DE GÉNERO, bajo 

que formato debidamente avalados sistema integrado de gestión de la Alcaldía 

de San José de Cúcuta? 
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R/: A la pregunta responde el auditado que, Si conoce el formato objeto de auditoria, así 

como los pasos de los procedimientos junto a los demás profesionales de la secretaria, 

anexar capacitaciones de procedimientos. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Revisada la evidencia aportada por la auditada se tiene que 

conocen el formato y han realizado las capacitaciones de manera constantes del personal 

encargado del desarrollo de la orientación jurídica requerida por los ciudadanos. 

 

2. ¿Para el formato PM-03-05-P16 ASESORÍA Y ORIENTACIÓN CONSULTORIO 

JURÍDICO CON ENFOQUE DE GÉNERO ha surtido algunas modificaciones, 

adiciones y si dichos procesos se han informado a la Secretaria de Planeación 

municipal y desarrollo territorial para su aprobación? 

R/: Frente a la pregunta, el auditado, menciona que no se ha realizado ninguna 

modificación al formato objeto revisión. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que la auditada no ha adelantado ninguna acción 

frente a la actualización, eliminación y mejoras a los procedimientos de la secretaria 

auditada, máxime si se tienen que desde la vigencia 2024 han sido requeridos de manera 

general y particular por parte de la secretaría de planeación y desarrollo territorial. 

Es importante mencionar que el subproceso auditado no tenía conocimiento de los 

procesos y procedimientos que se encontraban en la plataforma de secretaria de 

planeación municipal, solo hasta la fecha de inicio de visitas y como consta en el acta 

general 01 se excluyeron procesos y procedimientos que no eran de competencia de la 

dependencia objeto de auditoria y de comunicaciones que aclararon las que en realidad 

estaban vigentes para la realización del cronograma establecido para esta auditoría. 
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3. ¿Existe alguna participación activa o temporal del subproceso auditado donde de 

aplicación al Procedimiento ASESORÍA Y ORIENTACIÓN CONSULTORIO 

JURÍDICO CON ENFOQUE DE GÉNERO, quien es el responsable de coordinar 

y gestionar la ejecución y seguimiento del proyecto, existe algún equipo 

interdisciplinario y técnicos encargados de la ejecución del programa? 

R/: Responde la auditada que, la coordinadora es la Da. Alejandra Duque a novel 

psicosocial, en la parte jurídica no se tiene el responsable por cuanto no se aplica el 

coordinador del equipo para este procedimiento. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que no hay un profesional jurídico que ejerza la 

coordinación en cuanto a la realización de las actividades propuestas, se menciona que 

la tenía un contratista y que en la actualidad está sin contrato vigente, es pertinente acotar 

que la participación de este rol está en los pasos 1, 3 entre otros que son de vital 

importancia para el cumplimiento del procedimientos en la atención jurídica requerida, 

para la parte psicosocial se tiene designado la persona que coordina las atenciones 

requeridas según lo expresa la auditada. 

4. ¿Se tiene el desarrollo del cronograma de actividades, así como los formatos de 

atención y seguimiento para la prestación del servicio debidamente actualizados, 

se tiene alguna consolidación de los resultados obtenidos? 

R/: A la pregunta el auditado contestó que, Se tienen bajo acta de informes del proyecto 

087, los cuales son de atención  caso, también el proyecto 152 y 151 de siendo 

trasversales, los cuales están cargados en el drive para revisión  

https://drive.google.com/drive/folders/1gOc9p7TpDZkZvB__ZhtKfvL2rExetZAs.  

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que, si tienen un cronograma establecido, sin 

embargo, algunas actividades son resultantes de las solicitudes por parte de ciudadanía 

o entidades que las radican, las cuales son programas por parte del equipo institucional, 

no se está utilizando el formato de CRONOGRAMA DE ATENCIONES con Código: PM-

03-05-P16-F3 en los procesos requeridos. 

https://drive.google.com/drive/folders/1gOc9p7TpDZkZvB__ZhtKfvL2rExetZAs
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Que, Haciéndose la revisión de la evidencia aportada en el link, se evidencia el cargue 

de las evidencias, pero carecen de la firma de los profesionales de la secretaria de 

equidad, género y mujer en la gran mayoría de las actas presentadas. 
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5. ¿Qué personal hace parte del equipo jurídico, en que espacio se brinda asesoría 

en tema de género, se lleva alguna relación del traslado de casos a defensoría 

del pueblo y mediante qué medio se ejecuta? 

R/: Responde la auditada que, Se hacen en la jornada de la ruta violeta, territorio morado, 

trabajo en instituciones educativas, la remisión se hace de manera verbal y se les brinda 

la atención según lo requeridos por los solicitantes. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR:  Se tiene que en el subproceso auditado se hacen las 

intervenciones mediante distintas actividades institucionales, las cuales se ejecutan ya 

sea por programación o solicitud de entidades privadas o públicas, las cuales se ajustan 

al cronograma establecido, así como el traslado mediante el SIEP Documental para los 

casos a la defensoría del pueblo u otra entidad requerida. 

6. ¿Quién tiene el dominio del drive del consultorio jurídico, ante quien se presentan 

los informes del procedimiento realizado, se tienen archivo digital y físico de los 

casos atendidos? 

R/: A la pregunta respondió la auditada que, Se tienen un drive del cual el dominio se 

tiene la secretaria equidad, género y mujer 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: El auditor pudo corroborar que si se tiene un drive del cual el 

dominio se tiene la secretaria equidad, género y mujer, con el registro de los casos que 

se llevan con la reserva legal conforme a la naturaleza de los casos por cuanto no se 

solicitó evidencia para el mismo. 

7. Que Personal hace el diligenciamiento de la matriz de metas de los productos 

relacionados al consultorio jurídico, quien es el responsable de recepcionar. 

R/: La auditada contesta que se está realizando el cargue en la matriz respectiva por 

parte de los equipos que intervienen en la atención requerida ya sea jurídica o 
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psicosocial, sin embargo, los formatos de recepción de casos y seguimiento los 

desconoce el personal auditado 

ANÁLISIS DEL AUDITOR:  Se pudo observar que se lleva una matriz de cada caso con 

sus particularidades, pero el personal no conoce ni hacen el diligenciamiento de los 

formatos, de la recepción de casos y seguimiento de los casos como Documentos 

relacionados al proceso PM-03-05-P16 solo hasta el momento de la visita conocieron lo 

formatos, adicionalmente están utilizando otros formatos sin aval por parte de la 

secretaria de planeación municipal y desarrollo territorial cuando se tiene los propios para 

su diligenciamiento. 
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Se Están utilizando los siguientes formatos sin la debida autorización o revisión por 

parte de la secretaria de Planeación Municipal y desarrollo territorial. 

 

 

PM-03-05-P17 ATENCIÓN EN ASOCIATIVIDAD 

8. ¿Qué actividades ha ejecutado el subproceso a la fecha con las asociaciones de 
mujeres de la zona urbana y rural del Municipio de San José de Cúcuta, y que 
deje de evidencia de estas actividades? 
 

R/:  El subproceso auditado manifiesta que son los encargados de emitir las resoluciones 

de registro actualización y registro del municipio, la radicación se hace por ventanilla o 

por la página y se tiene atención de manera presencial en la oficina de la secretaría, en 

las jornadas de bienestar también se consolida la información en la prevención de 

violencias trazadas en género, las actividades también se dan en los colegios en el 
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programa tu voz cuenta, se ejecuta las acciones dentro del marco de las actividades para 

desarrollar los programas de la secretaría para su ejecución, a la fecha el subproceso a 

ejecutado 5 actividades de  las cuales la secretaría vincula a la población para la 

inclusión. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: El auditor observo mediante visita a las instalaciones del 

subproceso de inclusión de la gestión social, que en el marco de ejecución del plan de 

trabajo por la dependencia, se ha ejecutado a la fecha 5 actividades, desarrolladas 

mediante las jornadas de bienestar social en zonas rurales y urbanas del municipio de 

san José de Cúcuta.  

9. ¿Cómo es el cronograma de atención de acuerdo con las actividades, cada cuanto 
lo modifican? 

 
R/:  El auditado manifiesta que el cronograma se actualiza de manera semanal, por el 

cambio de jornadas y este cronograma incluye varias actividades, las jornadas de 

bienestar en territorios se ejecutan en diferentes horarios y se relaciona la atención 

presencial y de campo. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: El auditor evidenció mediante evidencia aportadas por el 

auditado que, el cronograma de actividades se elabora de manera semanal, según la 

disponibilidad del personal, el cual tiene en cuenta la atención de la población de manera 

presencial en la oficina, dando ejecución al acuerdo cumpliendo con el decreto 002 del 

2004, de brindar apoyo a las organizaciones solidarias, comunitarias y sociales a nivel 

municipal a fin de consolidar programas que impulsen el fortalecimiento y atención a la 

población vulnerable. 
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10. ¿Cuántos espacios de atención y orientación ha ejecutado el subproceso a las 
mujeres de la zona urbana y rural con respecto a las solicitudes que presentaron 
de asociatividad a corte de 30 de julio del 2025, que evidencia deja de estos? 
 

R/:  El auditado manifiesta que los espacios se ejecutan de manera telefónica o mediante 

grupos de WhatsApp para garantizar la participación de las personas a las actividades 

que ejecuta la dependencia, en la parte rural se realizó una actividad en el corregimiento 

nueva esperanza, donde se evidencia que se dejó el acta de asistencia, así como la 

relación y el seguimiento de la atención. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR:  El auditor evidenció que a corte del 30 de julio del 2025 la 

dependencia a realizado 5 actividades de las cuales a integrado a las mujeres a conocer 

del programa y a vincularse a este mismo, de las cuales se deja de evidencias en las 

actas de las actividades y las asistencias de las personas interesadas en el programa.  
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11. ¿El subproceso cuenta con un drive propio donde consigne las atenciones 
realizadas de los formatos e informes de atención? 
 

R/: El auditado manifiesta que, si el drive se tiene acceso el personal de la secretaria, se 

suben los casos de las asesorías se sube el informe de gestión se piden los requisitos a 

la solicitud, acta de conformación de actualización listado de asistencia y la cédula del 

peticionario y los estatutos de la conformación, para expedir la resolución. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR:  Se observó por parte del auditor que efectivamente si se 

maneja un drive de información, el cual tiene domino el subproceso auditado donde se 

tienen todos los expedientes de los trabajos realizados. 

 

 

12. ¿Qué criterios se tienen en cuenta en la elaboración del informe con los datos 
arrojados en la consolidación de la Matriz, de acuerdo con las metas del plan de 
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trabajo, donde se detalla toda la atención brindada a la población de asociaciones 
quien es el responsable de hacerlo? 
 

R/: El responsable de hacerlo es el líder del proceso, se tiene en cuenta la matriz donde 

se carga los requisitos del peticionario para la expedición de la resolución y se notifica de 

forma personal no se realiza el informe de la evaluación de la matriz. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR:  El auditor evidencio que no se está ejecutando el informe de 

la evaluación de la matriz con los datos arrojados en la consolidación de la Matriz, de 

acuerdo con las metas del plan de trabajo, donde se detalla toda la atención brindada a 

la población de asociaciones. 

13. ¿Qué seguimiento realiza el subproceso de la matriz de metas de los productos 
relacionados con las asociaciones? 
 

R/: El auditado manifiesta que se realiza el seguimiento mediante llamadas y se insiste 

por los grupos de WhatsApp a las líderes, si se detecta un error en las solicitudes se les 

notifica para que subsanen las inconsistencias y poder continuar con el proceso 

ANÁLISIS DEL AUDITOR:  El auditado evidencio que el subproceso realiza seguimiento 

a las asociaciones inscritas de las cuales también se les brinda asesorías jurídicas con 

el fin de darle ejecución a la resolución 0423 del 13 de julio del 2005, el cual asigno a la 

secretaria la función de efectuar el reconocimiento, inscripción de estatutos, 

nombramiento de dignatarios registro de libros, de la existencia y representación legal de 

las asociaciones de mujeres, en el municipio de san José de Cúcuta.  
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PM-03-05-P18 PLAN DE FORMACIÓN 

14. ¿El formato PM-03-05-P18 PLAN DE FORMACIÓN ha surtido algunas 

modificaciones, adiciones y si dichos procesos se han informado a la Secretaria de 

Planeación municipal y desarrollo territorial para su aprobación? 

R/: Contesta a la pregunta la auditada, que No se ha realizado alguna modificación o 

solicitud ante la oficina de planeación y desarrollo territorial, no se ha actualizado aun con 

conocimiento que ha requerido desde la oficina de planeación municipal desde la vigencia 

2024 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que la auditada no ha adelantado ninguna acción 

frente a la actualización, eliminación y mejoras a los procedimientos de la secretaria 

auditada, máxime si se tiene que desde la vigencia 2024 han sido requeridos de manera 

general y particular por parte de la secretaría de planeación y desarrollo territorial. 

15. ¿Cómo se hace la definición y asignación del cronograma de actividades, se genera 

alguna trazabilidad en Plataforma como SIEP Documental para el registro de 

movimientos o actas propias para el proceso? evidencie 

R/: Responde a la pregunta que se hacen de acuerdo a la demanda y programación 

propias de la auditoria, se genera mediante un acta de trabajo 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se tiene que en el subproceso auditado se hacen las 

intervenciones institucionales, ya sea por programación o solicitud de entidades privadas 

o públicas, las cuales se ajustan al cronograma establecido, así como la recepción y 

traslado mediante el SIEP Documental según corresponda. 

16. Existe en la actualidad algún cronograma vigente para 2025, en qué porcentaje de 

ejecución se encuentra a la fecha, ¿cómo se llevan las evidencias? Anexar soportes 

R/: A la pregunta contesta el auditado que Si, llevan un cronograma, conforme al avance 

depende del proyecto de inversión, algunos van en un porcentaje de 50%, entre otros 

porcentajes, para ello están los proyectos N° 152 y 226; adicionalmente todo se lleva en 

un drive del cual todos los enlaces tienen acceso, el cual debe ir a la par con la 

contratación, se envía en el link siguiente 

https://drive.google.com/drive/folders/1RNEOSICo5380U1vmOphNUi__DpanQ3mo 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se tiene que en el subproceso auditado maneja un 

cronograma de acuerdo a las actividades que son programadas según la planeación 

estipulada, sumado a las intervenciones que correspondan por solicitudes de la 

ciudadanía, estos avances son presentados en los informes ejecutivos rendidos ante 

planeación municipal y departamento nacional de planeación. 
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Reporte ante DNP 

  

17. Se comunica el resultado de la realización de actividades, así como la socialización 

o entrega de los informes finales en el consolidado del plan formativo, quien tiene dicha 

custodia y alimentan la base de datos  

R/: Menciona al auditado que, Se reporta en el proyecto de inversión, los avances del 

producto al Plan de Desarrollo Municipal, se evidencia en drive a planeación y finalmente 

se carga en la plataforma integrada de inversión pública de Departamento Planeación 

Nacional, los 5 primeros días de cada mes, se anexa el link de Planeación municipal 

https://drive.google.com/drive/folders/1RNEOSICo5380U1vmOphNUi__DpanQ3mo. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se tiene que efectivamente se lleva el control de las 

actividades conforme a los proyectos de inversión los cuales son reportados por personal 

de la dependencia auditada, en ello se acompañan de informes ejecutivos y soportes de 

realización.  
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18. A que hace relación el formato la evaluación cualitativa del taller y lo referente Postest 

y Pretest así como qué documentos adicionales se están implementado para este 

proceso?  

R/: A la pregunta la auditada menciona que No se está aplicando en la actualidad y 

desconoce el procedimiento. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que el subproceso auditado desconoce los 

formatos de evaluación, como el cronograma, informe final y evaluación cualitativa del 

taller, así mismo se menciona que no han sido objeto de uso por parte de la secretaria 

auditada  

  

19. Se han elaborado propuestas o acciones de mejora para el formato auditado, así 

como el manejo de la información resultante e intervención pedagógica comunitaria 

R/: Contesta a la pregunta que No ha realizado ninguna mejora al proceso, no se ha dado 

contestación a los requerimientos de la dependencia de planeación municipal. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que no ha realizado actualización alguna de los 

procesos y procedimientos de la dependencia auditada, por cuanto se recomendó 

realización y actualización antes la secretaria competente para ello. 

20. ¿Qué Formatos son empleados como apoyo al proceso y si están avalados por 

sistema integrado de gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta? 

R/: Responde la auditada que si están avalados por calidad y se están utilizando por 

parte del personal de la secretaría en cuanto al lista de asistencia externa e interna 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se Observa el cumplimiento en cuanto al uso de los formatos 

institucionales, de acuerdo a la necesidad de intervención, es menester que se guarda la 

reserva legal debido a que son casos objeto de investigación o personas sujetos de 

especial protección. 

PM-03-05-P19 GESTIÓN DE CASOS PSICOSOCIALES  
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21. ¿Qué actividades implementó la oficina de Equidad de Género para brindar la 

atención y asesoría a las mujeres con el fin de prevenir y atender la violencia durante la 

vigencia 2024 y a corte del 30 de junio del 2025?; anexar las actividades para la atención. 

R/: Hay dos acciones; una de puerta para afuera, externa, trabajo con grupos de valor en 

las comunidades, instituciones educativas y empresas. La otra de puertas para adentro, 

como es la recepción de casos de los grupos de valor, si requieren la activación de la 

ruta y los casos que llegan por el SIEP.   Se pide las actividades para la atención.  

Han hecho creación de un formato Consentimiento Informado, nos anexan la información 

de lo que enviaron a Planeación, y aún no tienen respuesta de ellos. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR:  De acuerdo al análisis realizado del procedimiento es 

importante resaltar que, si bien se han adelantado esfuerzos tanto en el ámbito externo 

como interno para la gestión de los casos psicosociales, resulta fundamental fortalecer 

los mecanismos de seguimiento y retroalimentación institucional, de manera que las 

acciones emprendidas no solo respondan de forma inmediata, sino que garanticen 

continuidad, articulación interinstitucional y medición del impacto real en la prevención y 

atención de la violencia de género. Asimismo, la definición oportuna de lineamientos 

desde Planeación permitirá consolidar un proceso más ágil, transparente y con 

resultados verificables en beneficio de las mujeres. 

Se anexa un caso donde la comunidad pide a través del SIEP DOCUMENTAL, 

acompañamiento psicosocial a las mujeres en el barrio Brisas del Reposo.  Se revisa el 

acta del procedimiento efectuado el día 21 de junio de 2025, que tiene como objetivo 

fomentar la comprensión crítica de la violencia basada en género VBG, mediante 

herramientas participativas que faciliten la identificación de factores, manifestaciones y 

mecanismos de atención y protección, como estrategias de prevención enfocada en el 

fortalecimiento de las capacidades comunitarias.  Dentro del desarrollo del acta se le 

informa a la comunidad unas líneas de atención. 
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22. ¿Qué medio se tiene implementado para que las mujeres puedan recepcionar la 
solicitud de atención por violencia en la oficina? anexar evidencia. 

 
R/: Las Atenciones que se hacen en la oficina cuando llegue la persona solicitándolo. 

Anexan evidencia. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: De acuerdo al análisis realizado a las evidencias presentadas 

se detalla la ruta realizada al caso así: 
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1. Recepción de la denuncia y atención inicial: La persona se acercó a las oficinas de 

la Secretaría de Equidad, Género y Mujer el 20 de agosto de 2025, manifestando su 

situación de violencia basada en género VBG. 

 
2. Registro del caso: Se levantó un acta de reunión, en donde se documentó la 

información personal de la víctima y su relato. Esto incluye detalles sobre su situación 

de vulnerabilidad, desplazamiento y la necesidad de atención integral. 

 
3. Valoración y valoración integral: Se realizó una valoración integral del caso con 

enfoque en violencias basadas en género y trata de personas. La mujer fue 

informada sobre los recursos y rutas de atención disponibles, incluyendo el recurso 

Casa Segura, el cual ella rechazó en ese momento. 

 
4. Activación de rutas de atención: Desde la coordinación institucional, se activó la ruta 

de atención para casos de trata y violencia de género. Esto involucró remisiones a 

diferentes entidades, como Migración Colombia, con el fin de recuperar su 

documento de identidad, verificar su estatus migratorio y brindarle apoyo en 

regularización y documentación. 

 
5. Remisión a entidades especializadas: Se remitió a la cooperación OLI para 

acompañamiento psicosocial, atención jurídica y programas de autonomía 

económica, una vez tenga su Permiso por Protección Temporal. 

 
6. Seguimiento y compromiso: Se hicieron compromisos para dar continuidad a la 

atención, incluyendo la recuperación de documentos, orientación legal y 

acompañamiento psicológico. La atención se mantiene en coordinación con las 

instituciones involucradas y en espera de que la víctima obtenga sus documentos y 

regularice su situación. 

 
En resumen, el proceso incluyó la recepción oficial del caso, valoración, información 
y orientación, activación de rutas interinstitucionales, remisiones a entidades 
especializadas y seguimiento para asegurar la atención integral a la víctima. 
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23. ¿Cómo se define el cronograma de atención y programación de citas? 

 

R/: No hay programación de citas, aunque si se hace actas semanales para definir el 

cronograma de atención a las diferentes comunas.  Anexar Cronograma de actividades 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: De acuerdo al análisis realizado con las evidencias 

presentadas, actualmente la oficina no maneja un sistema formal de programación de 

citas individuales para la atención; sin embargo, se llevan a cabo reuniones semanales 

en las que se elaboran actas con el fin de organizar y establecer un cronograma de 

atención a las diferentes comunas del municipio.  

A través de este proceso se priorizan las necesidades detectadas en cada sector, se 

define el equipo encargado y se ajustan las fechas según la disponibilidad de recursos 

humanos y logísticos. 

Este mecanismo permite garantizar que, aunque no se tenga un agendamiento de citas 

personalizadas, sí exista una planificación organizada que asegure la presencia 

institucional en las comunidades, brindando acompañamiento, asesoría y seguimiento 

oportuno a los casos y actividades programadas. 

Se anexa el cronograma de actividades como evidencia del proceso. 
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24. ¿Se encuentra definido las herramientas y mecanismos disponibles para 
prevenir, proteger y restablecer los derechos de las víctimas de violencia contra 
las mujeres? anexar evidencia. 
 

R/: Hay una ruta interinstitucional de herramientas y mecanismos disponibles. Anexan la 

fase de la ruta, la cual la primera fase le corresponde a la oficina de equidad de género, 

que corresponde a la prevención. Anexan la ruta de atención a casos. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: De acuerdo al análisis realizado con las evidencias 

presentadas, se observa que sí se encuentran definidos los mecanismos y herramientas 

disponibles para prevenir, proteger y restablecer los derechos de las mujeres víctimas de 

violencia. En la página se hace referencia a la ruta de atención a víctimas de violencia 

basada en género, la cual integra a diferentes instituciones y entidades responsables de 

garantizar el acompañamiento y la protección integral. 

Entre estas se destacan la Secretaría de Equidad de Género, el sistema de salud, el 

sector justicia, entidades de protección como el ICBF y la Procuraduría, entre otras, que 

trabajan de manera articulada para responder a los distintos tipos de violencia. Además, 

se mencionan acciones de promoción y prevención que buscan anticiparse a las 
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situaciones de riesgo, así como protocolos específicos para la atención de casos de 

violencia intrafamiliar, violencia sexual, violencia contra menores y otras formas de 

violencia de género. 

De esta manera, puede afirmarse que sí existen y se aplican herramientas y mecanismos 

respaldados en la normatividad vigente, como la Ley 1257 de 2008 y otras disposiciones 

legales, que permiten garantizar la prevención, la atención oportuna y el restablecimiento 

de los derechos de las mujeres. 

 

25. ¿Quiénes integran el equipo designado para la atención de casos de violencia 
contra las mujeres, qué informes generan y cuál es el medio mediante el cual 
dicho equipo es formalmente designado para intervenir en cada caso? Evidencia 
informe. 

 
R/: Lo integran dos equipos. La atención se realiza por un equipo de contratistas 

conformado por una dupla de profesionales, psicólogo y jurídico; para la activación de la 

ruta, acorde a cada caso. Esta oficina solo le corresponde el tema de prevención y 

acompañamiento inicial; mientras que, en lo relacionado con las medidas de protección, 

la responsabilidad recae en otras entidades con competencias específicas, como la 

secretaría de Salud y las Comisarías de Familia; que cuentan con la facultad legal de 

activar medidas inmediatas para salvaguardar los derechos de las mujeres que solicitan 

apoyo. Los informes que se generan son de prevención más no de protección.   
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La ruta de atención a víctimas basadas en genero VBG, abarca varias oficinas e 

instituciones donde nos explican que la oficina de Equidad, género y mujer le compete la 

primera fase que es la de prevención o detección de casos. 

En cuanto a los productos generados, los informes corresponden principalmente a 

acciones preventivas (charlas, talleres, campañas y actividades comunitarias), así como 

a la orientación en casos individuales, los cuales posteriormente se remiten a las 

entidades competentes para el seguimiento y atención especializada, que continúan con 

las medidas de protección, la responsabilidad recae en otras entidades con competencias 

específicas, como la Secretaría de Salud y las Comisarías de Familia, que cuentan con 

la facultad legal de activar medidas inmediatas para salvaguardar los derechos de las 

víctimas. En este sentido, el trabajo del equipo psicosocial se concentra en la prevención 

y acompañamiento inicial, mientras que la protección integral se asegura a través de la 

articulación interinstitucional. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: De acuerdo al análisis realizado con las evidencias 

presentadas, se puede confirmar que el equipo responsable de la atención de casos de 

violencia contra las mujeres está conformado por una dupla de profesionales, psicólogo-

abogado cuya activación se adapta a las necesidades de cada caso; aunque se recalca 

que esta oficina solo le corresponde al tema de prevención. Este equipo tiene como 

función principal desarrollar acciones de prevención, orientación y canalización hacia las 

rutas institucionales que le corresponden, garantizando así un primer nivel de respuesta 

a las mujeres que solicitan apoyo. 

La formalización de la intervención de este equipo se realiza a través de la designación 

contractual y administrativa que les confiere la competencia para actuar en el marco de 

sus funciones. No obstante, es importante fortalecer el proceso de evidencia documental, 

de manera que los informes emitidos no solo reflejen actividades preventivas, sino que 

también se articulen con las instituciones que garantizan la protección y el 

restablecimiento de derechos, permitiendo una trazabilidad más clara de cada caso. 

Si bien el equipo desarrolla informes orientados a la prevención, debe estar definido esta 

situación en el procedimiento, toda vez que al hacer la auditoría recalcan que no se llevan 

a cabo todas las actividades del mismo y menos en lo concerniente a los documentos 

relacionados que no aplican. 

Se anexa como evidencia del personal asignado a este procedimiento, el archivo en Excel 

que detalla los profesionales que hacen parte de esta oficina que adelantan los procesos 

correspondientes. 
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26. ¿Qué seguimiento realiza el equipo para verificar el cumplimiento de las medidas 
definitivas de prevención y qué informes o documentos se generan como 
resultado de este seguimiento? Evidencia informe. 
 

R/: Informe proyecto de Inversión el cual evidencia el avance de las metas establecidas 

en el PDM, logros, resultados y acciones de intervención. Se hace acumulado por mes y 

se alimenta para enviarlo al DNP. Es un formato en Word que se pasa a PDF y se pasa 

a la PIIP, Se anexa el último formato de esta evidencia.  Proyecto Informe de Inversión. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: De acuerdo al análisis realizado con las evidencias 

presentadas, se demuestra que el equipo realiza un seguimiento mediante el proceso de 

dirección y planeación estratégica, donde se lleva un control del avance físico de las 

metas del proyecto, incluyendo las acciones relacionadas con la prevención de la 

violencia de género. El informe ejecutivo detalla los avances mensuales en el 

cumplimiento de las metas específicas, (ejemplo: el informe de avance en julio de 2025 

indica una atención de casos y actividades comunitarias), como la atención a casos y las 

actividades desarrolladas en las distintas jornadas comunitarias y formativas, además de 

registrar los compromisos de contratación y evidencias mediante link que contiene la 

información detallada de la ejecución del proyecto. Estos informes de avance actúan 

como documentación del seguimiento de la implementación de las medidas y acciones 

de prevención. Además, en el documento se hace referencia a la relación de contratación 

y evidencias de ejecución, que también son parte del sistema de monitoreo y seguimiento 

del proyecto. 

En resumen, el seguimiento del cumplimiento de las medidas de prevención se realiza a 

través de: 
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✓ Informes mensuales de avance del proyecto que contienen las actividades, casos 

y metas cumplidas. 

✓ La relación de contratación y evidencias en un documento digital que respalda la 

ejecución. 

✓ Control sobre el cumplimiento de metas en el avance físico del proyecto, reflejado 

en los informes periódicos 

 

 

27. ¿La oficina de Equidad de Género cuenta con acciones de control y monitoreo 
realizadas al cumplimiento del Procedimiento para casos de violencia contra las 
mujeres conforme la normativa vigente? ¿Quién es el encargado de realizarlo? 
anexar evidencia de informes. 

 

R/: El Control y monitoreo lo hace la persona que atiende la auditoría. Esta revisión del 

proyecto se realiza cuando se genera el informe con el avance de la ejecución 

presupuestal, a través del informe de proyecto de inversión, incluido en la anterior 
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pregunta, Estas actividades son llevadas a cabo por un equipo técnico y profesional 

comprometido con la atención, lo cual refleja un esfuerzo significativo por dar respuesta 

a las necesidades de las mujeres que solicitan apoyo. La función de control y monitoreo 

sistemático, recae de manera general en los equipos técnicos y en la secretaría de 

Despacho, quienes direccionan las acciones del área. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: De acuerdo al análisis realizado con las evidencias 

presentadas, se observa que existen acciones de control, monitoreo y seguimiento en la 

atención a víctimas y que el equipo viene adelantando esfuerzos importantes que 

representan una oportunidad de mejora, a través del Informe Ejecutivo de Inversión 

pública, que contiene los avances de la ejecución presupuestal mes a mes; aunque se 

observa que este documento no está incluido en el Procedimiento. 

28. Anexar dos casos de violencia contra las mujeres. 
 

R/ Los casos se cargaron y revisaron en la pregunta 22. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se adelantó la revisión conforme a lo 

estipulado en la pregunta 22 y de la que obra evidencia revisada a cabalidad. 

PM-03-05-P20 ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

29. ¿Realiza Equidad y género reuniones periódicas de asignación psicosocial y jurídica? 

¿Qué formato o registro se diligencia? anexar evidencia 

R/: Caso de violencia de género, es solo mujeres o población diversas, allí entran todo. 

El acta se hace cuando se concentra el cronograma de actividades, las reuniones 

periódicas semanales, así como el formato de registro es el acta.  

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa, que hay tres proyectos de inversión y definen los 

casos. Todos las Actas de enero a junio se tienen 

Se aportó como EVIDENCIA: Acta de Reunión donde se brinda Atención jurídica a casos 

de Violencia, en el 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1xaUp65OQGkBzjy3ctibGTivvSwkhiLTX 

30.  ¿Existe un cronograma semanal de turnos para la Línea Violeta? ¿Está disponible 

en qué plataforma o registró? Anexar evidencia. 

R/: Si se realiza, pero para la atención presencial de casos, ya no se maneja LÍNEA 

VIOLETA, se lleva mediante un Acta y formato de registro contestó el auditado,  

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se cargó EVIDENCIA: Matriz de proyectos y 

programas de Inversión para atención, mediante link  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1xaUp65OQGkBzjy3ctibGTivvSwkhiLTX
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XSmW12p_Bc_GZR-jS2Dld-

JENPirboof/edit?gid=1230075791#gid=1230075791, el cual está acorde lo formulado 

31. El equipo profesional está conformado por psicóloga y abogada de acuerdo a lo 

establecido en el procedimiento? anexar evidencia 

R/: Si, menciona anexar matriz de contratación a corte de julio 2025 de los casos 

atendidos. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se cargó EVIDENCIA de Matriz de 

Contratación relación de personal para atención de casos de violencia de género, en link  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XSmW12p_Bc_GZR-jS2Dld-

JENPirboof/edit?rtpof=true, acorde a lo solicitado. 

32. ¿Se reciben los casos a través de que canal de atención? ¿Qué tipo de lenguaje y 

enfoque diferencial? anexar evidencia 

R/: En la vigencia de 2024 fue presencial o por SIEP Documental, no por Línea Violeta 

ya que dicha Línea estaba a nombre de la secretaria anterior y fue bloqueado el numero 

asignado de atención, se hizo una solicitud a la oficina de las TICS y pero por tramite 

interno no la asignaron a la fecha. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se cargó oficio de solicitud y respuesta del 

mismo como evidencia:  

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XSmW12p_Bc_GZR-jS2Dld-JENPirboof/edit?gid=1230075791#gid=1230075791
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XSmW12p_Bc_GZR-jS2Dld-JENPirboof/edit?gid=1230075791#gid=1230075791
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XSmW12p_Bc_GZR-jS2Dld-JENPirboof/edit?rtpof=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XSmW12p_Bc_GZR-jS2Dld-JENPirboof/edit?rtpof=true
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33. ¿Cómo se documenta o almacena la recepción de cada caso, y como se archiva? 

Anexar Evidencia 

R/: menciona el auditado que Se documenta por medio de acta o formato de registro por 

parte de la Dupla, se solicita como Evidencia una solicitud por SIEP la respuesta y la 

atención. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se cargó acta de reunión de atención del 

caso en formato institucional. 

 

34.  La información de las usuarias como se registra y mediante qué tipo de datos? anexar 

evidencia 

R/: Responde el auditado que se hace a través de un drive, que es administrado por una 

profesional de planta en la salvaguarda de la información. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se cargó drive de atención de los casos 

atendidos por el subproceso auditado. 
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Anterior Evidencia se hizo la verificación presencial y pantallazo. (En revisión presencial 

se observó registros, a partir de la fecha que inicia el personal contratado, la Dupla 

profesional. 

35. ¿Cuándo un caso lo requiere, se activa la ruta de tensión o se remite a la entidad 

competente?  de qué forma se remite? anexar evidencia. 

R/: A la pregunta se mencionó que los casos se han remitido a la fecha del 2025, corte a 

julio dependiendo de la entidad en que recaiga la competencia, se deja trazabilidad en 

SIEP Documental. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se tiene como evidencia de traslado al 

subproceso auditado 

 

36. De qué forma se consolidan los informes mensuales de resultados y cómo se 

trasladan al Despacho para la toma de decisiones? Anexar Evidencia 

R/: se cargan en los Proyecto de informe de inversión los cuales se emiten informes 

ejecutivos a nivel interno y externo. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se tiene como Evidencia el reporte del marzo 

hasta julio de 2025.  
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37. El procedimiento se aplica conforme a qué ley o norma. ¿Se reporta al SISPRO y 

otras entidades, conforme a la norma mencionarlas? 

R/: Si se lleva en una plataforma, pero en SISPRO no aplica, se lleva en una matriz de 

seguimiento de los casos según corresponde. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se tiene Evidencia en verificación presencial 

y pantallazo el siguiente cuadro de atención. 

 

38. ¿Las acciones que realiza Equidad Y Género de qué forma se articulan? Mesas, 

Instancias entre otros mencionarlas y anexar la evidencia respectiva. 

R/: Se articula con Subcomité de violencia basada en género y lleva acta del subcomité 

cuando se realice y mencionan con corte a la Auditoria se han realizado dos Comités, de 

los cuales se solicitó anexar. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que revisado el DRIVE no se observa Evidencia 

solicitada por el auditor 

39. ¿Cómo se garantiza la confidencialidad y protección de datos de las usuarias? 

R/: En el manejo, ya que solo lo lleva una persona de planta, pero no está oficializado 

mediante formato de confidencialidad. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: No se observa un Formato o registro de confidencialidad de 

datos, dentro del sistema integrado de gestión. 

40. ¿Existen indicadores de gestión, sobre el cumplimiento de objetivos, metas plan de 

acción, para el control y seguimiento de la Línea violeta? Anexar evidencia 
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R/: Si hay mediante un DRIVE, el seguimiento que se reporta al banco de proyectos de 

Planeación municipal, y adicionalmente se reporta en la plataforma integrada de inversión 

pública del DNP también mensual. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: se tiene como evidencia pantallazo de cargue de 

información en la Plataforma DNP 

 

PM-03-05-P22 FORMACIÓN INTEGRAL PARA JÓVENES EN ACCIÓN, PM-03-05-P23 

ATENCIÓN DE BENEFICIARIOS JÓVENES EN ACCIÓN Y POBLACIÓN 

INTERESADA y PM-03-05-P24 PROCEDIMIENTO PARA POSTULACIÓN DE 

JÓVENES ASPIRANTES AL SUBSIDIO EDUCATIVO 

Desde las preguntas 41 al 54  

Que, conforme a las preguntas formuladas del procedimiento PM-03-05-P22 

FORMACIÓN INTEGRAL PARA JÓVENES EN ACCIÓN, PM-03-05-P23 ATENCIÓN DE 

BENEFICIARIOS JÓVENES EN ACCIÓN Y POBLACIÓN INTERESADA y PM-03-05-

P24 PROCEDIMIENTO PARA POSTULACIÓN DE JÓVENES ASPIRANTES AL 

SUBSIDIO EDUCATIVO, es necesario recalcar que no son del resorte de la secretaria 

auditada, quienes manifestaron que, Frente al presente proceso no lo están realizando 

ya fue trasladado a la secretaria de Planeación y Desarrollo territorial julio de 2025 

mediante acta de entrega de oficina de renta ciudadana, renta joven  demás programa 

dirigidos a los jóvenes, manifestó el auditado que también hicieron la solicitud para el 

procedimiento PM-03-05-P21-AT  SOCIO JURÍDICA A MUJERES Y POBLACIÓN 

DIVERSA, del cual no ha recibido la respectiva aprobación y de no han podido hacer 

ejecución para el mismo, del cual aportaron correo electrónico de fecha 30 de septiembre 

de 2024 enviado a la oficina de calidad donde se preguntaba por el proceso de 

aprobación para dicho procedimiento y del cual a la fecha no se tiene conocimiento, 

máxime cuando menciona que está asignado según radicado N°  2025104300265933 el 
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04 de septiembre de 2025 en contestación dada a la oficina de control interno de gestión 

por parte de la Subsecretaria De Proyección Socio Económica. 

Acta de entrega 

  

Correo de procedimientos 

 

 

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

En desarrollo de la auditoría interna a la Secretaria de Equidad, Genero y Mujer, mediante 

la lista de verificación se formularon las preguntas correspondientes al archivo y 
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correspondencia, diligenciadas mediante entrevista al personal asignado a la auditoría, 

de la cual, se evalúo el cumplimiento de la Ley 594/00 y demás decretos reglamentarios. 

Por otro lado, mediante Acuerdo 004 de 2019 establece el procedimiento para la 

elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e 

inscripción en el Registro Único de Series Documentales RUSD de las TRD y TVD. 

Asimismo, alineados con la normatividad archivística vigente a Ley 594 de 2020 en su 

artículo 4. Principios generales, el cual reza en su litera D; “Responsabilidad. Los 

servidores públicos son responsables de la organización, conservación, uso y manejo de 

los documentos.”, adicional el Articulo 15. Indica; “Responsabilidad especial y 

obligaciones de los servidores públicos. Los servidores públicos, al desvincularse de las 

funciones titulares, entregarán los documentos y archivos a su cargo debidamente 

inventariados, conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo 

General de la Nación, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya 

lugar en caso de irregularidades.” Y finalmente el Articulo 16, que expone; “Obligaciones 

de los funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las entidades públicas. Los 

secretarios generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, 

pertenecientes a las entidades públicas, a cuyo cargo estén los archivos públicos, tendrán 

la obligación de velar por la integridad, de los documentos de archivo y serán 

responsables de su organización y conservación. 

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de las 

evidencias presentadas por el auditado, mediante entrevista y aplicación de lista de 

verificación, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

59. ¿El equipo de trabajo del subproceso auditado conoce la Ley General de Archivo? 

Mencionarla. ¿Se han realizado capacitaciones sobre la Ley General de Archivo y 

aplicación de las TRD? Anexar evidencia 

El auditado manifiesta que, si a la fecha ha recibido capacitación, manifiesta no tener 

conocimiento del pinar, y de la gestión documental, participo en las últimas 

capacitaciones que se han hecho en la presente vigencia.  
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De conformidad con lo aportado por el auditado el auditor observa que no tiene los 
lineamientos claros para garantizar la integridad de los expedientes, esto es un proceso 
complejo pero fundamental para la elaboración eficiente de los documentos, 
garantizando la conservación de la información y contribuyendo a la transparencia y 
eficiencia de la gestión administrativa. aunque el auditado a ejecutado realizado el 
proceso de organización documental; clasificando, organizando y foliando el documento 
se requiere complementar la información con la elaboración de las tablas de retención 
documental y el FUID para la preservación de la información en el tiempo. 

60. ¿El subproceso auditado, conoce el código, las series, subseries y los tipos de 

documentos asignados a la misma? Mencione las que manejan actualmente. 

El auditado manifiesta conocer del código asignado a la dependencia es 11300 series 

contratos es 23 las subseries serie 08 y el tipo documental serie contratos OPS 

El auditado evidencio que el auditado conoce de las series, subseries y tipos 

documentales asignados a la dependencia este sistema de clasificación se utiliza en 

un cuadro de clasificación documental, permite organizar la información de manera lógica 

para facilitar su acceso, consulta y preservación a largo plazo.  

61. ¿El subproceso auditado cuenta con espacios destinados para la organización y 

conservación del archivo de gestión? asimismo ¿Se cuenta con un módulo con estantes 

y unidades de conservación (cajas, carpetas) de conformidad con la Ley General de 

Archivo? Anexar evidencia fotográfica. 

El auditado manifiesta que, si tiene un espacio designado, pero no cumple con las 

condiciones de almacenamiento y conservación del archivo, manifiesta tener un espacio 

en la biblioteca pública, pero es de bienestar social. 

 

Teniendo en cuenta lo observado y las evidencias tomadas por el equipo auditor se 
observa que el archivo, aunque la Ley General de Archivos no entra en detalles sobre los 
estantes, se enfoca en la organización y conservación de documentos esto implica la 
necesidad de contar con mobiliario adecuado, con una identificación visual en la 

https://www.google.com/search?sca_esv=e7bf22627bcd1c5c&cs=0&sxsrf=AE3TifOZsk0UeYP5sMK8EIFeySnjCy8O9Q%3A1757434028247&q=cuadro+de+clasificaci%C3%B3n+documental&sa=X&ved=2ahUKEwiw8Lz3h8yPAxV2RzABHfi8AxwQxccNegQIBBAB&mstk=AUtExfC8tsvQ0zHZyo1rvLaHGXMXPDiGsbSzLGNPHBn_uB7h53G8hZ6-iGJVwvfkckHkNRB-A2-8yvS3amPR3IXEwWR2o2rRd77K2AsbtcE_D8vEQyjxIGX-sDzvnJT8mgH0wouHLsFsnyPV0qdyAG50WD_I_qZULFH63Df-4KWZzhrKZxdA-gpS2VDwM_nu19idTaK6AIciUjNp2isNG_W8wcLtPA17QWqUiNZrcqOHAIBuSwbpPzCxzvHO_YUQcw-85jzhLqAh2wnaaoq9dBvrbBHl&csui=3
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estantería, aunque se cuenta con estos espacios carecen de organización, identificación, 
marcación.  

62. ¿En el subproceso auditado existe un fondo acumulado de archivo de qué vigencia? 

El auditado manifiesta que, si tiene fondo acumulado del año 2019, se tiene a la fecha 12 

carpetas del fondo aculado solo se encuentran en físico. 

El auditado observo que el fondo acumulado del año 2019 se recomienda que se radique 

la solicitud para el translado de los expedientes a las bodegas de archivo central para su 

almacenamiento y conservacion en el tiempo. 

63. ¿Se ha realizado transferencia de archivo de fondo acumulado al Archivo Central o 

alguna otra dependencia? Anexar soporte de transferencia. 

El auditado manifieste que si se realizó traslado del fondo acumulado del año 2016 

archivo central el 8 de junio del 2023.  

 

El auditado observo mediante prueba aportada por el auditado que a se realizado el 

traslado del fondo acumulado para su transferencia a un archivo histórico siguiendo los 

lineamientos archivísticos para su conservación en el tiempo. 

64. ¿El subproceso auditado cuenta con el formato de préstamo y consulta de 

expedientes impresos y diligenciados para el control de los documentos? 

El auditado manifiesta que si se está implementado en formato de préstamo y consulta 

de documentos para que los contratistas hagan uso de los documentos. 
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65. ¿Dentro del subproceso auditado todas las carpetas tienen las hojas de control de la 

vigencia 2024 y 2025? Anexar evidencia. 

El auditado manifiesta que las de la vigencia 2024 están todas con hojas de control la 

vigencia 2025 están en implementando las hojas de control el auditado manifiesta que 

no tenía personal para la gestión de la hoja de control, lo que impide que las TRD no se 

encuentren con la información para su implementación. 

El auditor mediante inspección realizada en las instalaciones del subproceso auditado y 

mediante evidencia tomada de los archivos, pudo evidenciar que tiene parcialmente el 

formato de hoja de control careciendo de las firmas tanto del responsable como el jede 

de la dependencia, así como tampoco cuenta todas las carpetas de las vigencias 2025 

Con su respectiva hoja de control diligenciada.  

  

66. En el subproceso auditado, ¿Las carpetas y las cajas de archivo se encuentran 

debidamente rotuladas? (Verificar carpetas y cajas, Marcaje, foliado, número folios, 

organización documentos y TRD). Anexar evidencia 
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El auditado manifiesta que, si se en encuentran rotuladas y foliadas con su marcación y 

con los rótulos, hasta la vigencia 2024 la vigencia 2025 aún se está implementando, el 

auditado manifiesta que a principio de año no tenía insumos para la implementación del 

archivo. 

El equipo auditor evidencio que el archivo de la secretaria no tiene en su totalidad la 

marcación de cajas y carpetas claves para su organización y recuperación. Esto incluye 

datos como el fondo, la sección, la subsección, el número de expedientes, las fechas 

extremas y el número consecutivo de la caja. Para las carpetas, se requiere una 

identificación visible del contenido, generalmente mediante una marquilla autoadhesiva. 

A pesar de que se cuenta con cajas y carpetas no están en su totalidad marcadas y 

rotuladas, organizadas en los estantes, al momento de auditoria las cajas de la vigencia 

2025 carecen de rotulación y marcación, igualmente algunas carpetas no se encuentran 

debidamente rotuladas faltando información necesaria para su respectiva identificación.  

 

67. ¿En el subproceso auditado, tiene conocimiento sobre el Formato Único de Inventario 

Documental (FUID), se cuenta con un FUID elaborado y actualizado, de qué vigencias? 

El auditado manifiesta que se solicitó la capacitación para empezar a crear el FUID a la 

fecha, la vigencia 2025 está en ejecución la vigencia 2024 se encuentra los FUID 

elaborados, pero no se encuentra actualizados. 

Asimismo, tienen elaborados parcialmente el formato único de inventario documental no 

se está implementando el formato nuevo, se requiere se tenga actualizado la información 

que facilita la búsqueda y recuperación de datos que ayuda a identificar documentos 

relevantes, y asegura la correcta disposición final de el mismo.  
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68. Conforme a la circular No.09 del 13 de febrero de 2025 del archivo central, ¿El 

subproceso auditado conformó los enlaces y/o personal que estará a cargo de gestión 

documental de los archivos?  

El auditado manifiesta que si se dio respuesta a la circular 09 que estable los enlaces de 

archivo para la gestión documental. 

69. ¿El subproceso auditado está en proceso de implementación del repositorio del 

sistema SIEP DOC, en cumplimiento del acuerdo del Acuerdo 033 del 19 de febrero de 

2025 “Por medio del cual se reconoce y se adopta formalmente la plataforma SIEPDOC 

como el sistema de gestión documental electrónico de Archivo para la Alcaldía de San 

José de Cúcuta”?  

El auditado manifiesta que sí, se está implementando se está subiendo aún la información 

del 2024 la vigencia 2025 ya se encuentra subida la información 

 

El auditado evidencio que la secretaria de equidad de género y mujer, está ejecutando el 

acuerdo 033 del 2025 el cual adopta el SIEP documental como el sistema de gestión 

documental electrónico. 
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PLAN DE ACCIÓN. 

70. ¿El Subproceso auditado cuenta con el plan de acción para la vigencia 2025?, ¿Dicho 

plan fue publicado conforme la normativa vigente? Anexar evidencia. 

R/ El subproceso auditado, responde que sí cuenta con el plan de acción, frente a que si 

fue publicado consultaría y anexará la evidencia. 

Analizando la información suministrada por el subproceso auditado, presentaron como 

evidencia un pantallazo de comunicación interna por medio de correo electrónico a la 

secretaria de planeación y desarrollo territorial en día 30 de enero del año 2025, con 

archivos adjuntos de informes de gestión institucional a corte de 30 de diciembre 2024 

del subproceso auditado, como el plan de acción 2024 y plan de acción 2025.  

También presentaron como evidencia la circular 037, donde se adjunta el plan de acción 

a corte de 30 de junio2025 con las evidencias correspondientes al seguimiento del plan 

de acción del año en curso. 
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71. ¿El Subproceso auditado con cuántos indicadores participa dentro del Plan de acción 

de la alcaldía? Anexar evidencia de los indicadores. 

R/: El subproceso auditado, responde que sí cuenta con los indicadores y que anexara 

la evidencia correspondiente. 

De acuerdo con la información recibida del subproceso auditado se puede evidenciar los 

indicadores para la vigencia 2025, los cuales están el plan de acción, siendo el Programa 

1. Cúcuta libre de violencias basadas en género, Programa 2. Mujer líder de la 

transformación territorial y Programa 3. Inclusión de las personas con orientación sexual 

e identidad de género diversa. 

Excel Plan de acción 2025 Subproceso de equidad y mujer 

 

72. ¿El subproceso auditado cuenta con un cronograma de actividades? ¿Cuáles son las 

actividades principales y secundarias del subproceso? Enumerar y anexar evidencia de 

cronograma de actividades. 

R/: El subproceso auditado, responde que sí cuenta con el cronograma de actividades y 

se anexa las actividades del área de supervisión y control y secundarias las actividades 

de función. 

De acuerdo a la información suministrada por el subproceso auditado podemos 

evidenciar el cronograma de actividades del plan de acción del año 2025, la fecha de 

inicio es del 1 de febrero del 2025 y   la fecha de cierre 30 de noviembre del 2025, dando 

a conocer las actividades programadas. 

Excel de evidencia de cronograma del subproceso de equidad de genero y mujer 
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El subproceso auditado presenta en su plan de acción 2025  las actividades principales 

en: Implementar el proyecto "creación y/o desarrollo de proyectos productivos y servicio 

de educación para el trabajo dirigido a las mujeres vulnerables del municipio de san José 

de Cúcuta BPIN  2024540010081", Implementar el proyecto “fortalecimiento de acciones 

comunitarias con enfoque de género orientadas al tejido social y construcción de entornos 

protectores en san José de Cúcuta BPIN 2024540010084, Implementar el proyecto " 

acciones para la prevención y atención de Violencias de Género en el Municipio de San 

José De Cúcuta BPIN 2024540010087", implementar el proyecto “acompañamiento 

comunitario a los hogares en situación de pobreza para la estabilización socioeconómico 

del municipio de san José de Cúcuta BPIN  2024540010142, Implementar proyecto 

"Fortalecimiento del acceso a la justicia a mujeres en el municipio de San José De Cúcuta 

BPIN 2024540010151", Implementar Proyecto "diseño de estrategias para el 

fortalecimiento de prevención en violencias basadas en género en el municipio de San 

José de Cúcuta BPIN 2024540010152", Implementar proyecto “Construcción y dotación 

de la infraestructura para el funcionamiento del espacio de Atención Orientación y 

Protección para el trato digno a personas OSIGD en el Municipio de San José De Cúcuta” 

BPIN 2024540010168, Implementar proyecto “Apoyo para la creación de iniciativas de 

participación ciudadana de las mujeres en el municipio de San José De Cúcuta BPIN 

2024540010192, implementar el proyecto " fortalecimiento de las capacidades y el 

reconocimiento de exigibilidad de los derechos humanos de la población OSIGD en el 

municipio de san José de Cúcuta BPIN 2024540010200", Implementar el proyecto de 

Formulación e implementación de la política pública LGTBI en el Municipio de San José 

De Cúcuta BPIN 2024540010202, Implementar proyecto” sistema de información de 

equidad de género en el municipio de San José de Cúcuta BPIN 2024540010213", 

Implementar proyecto “difusión y aplicación del enfoque de género en el ámbito social y 
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empresarial del municipio de san José de Cúcuta BPIN 2024540010226”, implementar 

proyecto “Fortalecimiento de las unidades productivas de las mujeres urbanas y rurales 

para la soberanía popular alimentaria de los hogares en situación de vulnerabilidad en el 

municipio de San José de Cúcuta BPIN 2024540010229”, Implementar proyecto 

“Construcción y dotación de la infraestructura para el funcionamiento de espacios de 

Atención Orientación y Protección para el trato digno a las mujeres en el municipio de 

San José De Cúcuta BPIN 2024540010268”. 

Excel con actividades principales del subproceso de equidad de género y mujer 

 

73. ¿El subproceso auditado cuenta con un cronograma de actividades? ¿Cuáles son las 

actividades principales y secundarias del subproceso? Enumerar y anexar evidencia de 

cronograma de actividades. 

El subproceso auditado ya dio contestación en la anterior pregunta con las evidencias 

aportadas. 

74. ¿El Subproceso auditado realizó monitoreo al cumplimiento de las actividades del 

plan de acción, a quien le reportaron dicho monitoreo y qué porcentaje se ejecutó en la 

vigencia 2024? Anexar Evidencia del monitoreo 

El subproceso auditado, responde que sí reportaron el monitoreo a corte del 30 de junio 

donde tienen incluidos los porcentajes del cumplimiento de las actividades. 

Haciendo el análisis de la información suministrada por el subproceso de equidad de 

género y mujer pudimo0s evidenciar que: De las 30 actividades 29 se encuentran en 
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progreso con porcentajes de avances del 20%, 50% y 80%, y solo una actividad de 

encuentra en espera de inicio. 

 

También se tiene evidencia del reporte de porcentajes alcanzados en el plan de acción 

del 2024 donde se observa logros alcanzados. Ver tabla 

Proyecto  Producto Meta 2024 Avance de meta 

FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO A LA 

JUSTICIA A MUJERES 

EN EL MUNICIPIO DE 

CÚCUTA NORTE DE 

SANTANDER. BPIN: 

2020540010100 

 

Servicio de información 

para orientar a las 

mujeres en el acceso a 

la justicia 

 

1000 2018 

FORMULACIÓN Y 

ADOPCIÓN DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE 

EQUIDAD DE 

GÉNERO EN EL 

MUNICIPIO DE 

CÚCUTA NORTE DE 

DOCUMENTOS 

NORMATIVOS 

 

1 20% 
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SANTANDER. BPIN: 

2020540010228 

 

 FORTALECIMIENTO 

DE LAS 

CAPACIDADES PARA 

EL 

RECONOCIMIENTO Y 

EXIGIBILIDAD DE LOS 

DERECHOS 

HUMANOS DE LAS 

MUJERES EN EL 

MUNICIPIO DE  

CÚCUTA NORTE DE 

SANTANDER 

 

SERVICIO DE 

PROMOCIÓN DE LA 

GARANTÍA DE 

DERECHOS 

 

2 20% 

SERVICIO DE 

ACOMPAÑAMIENTO 

COMUNITARIO A 

MADRES PADRES 

CABEZA DE HOGAR 

PARA LA 

ESTABILIZACIÓN 

SOCIOECONÓMICA 

EN EL MUNICIPIO 

CÚCUTA NORTE DE 

SANTANDER. BPIN: 

2020540010099 

Servicio de 

acompañamiento 

comunitario a 

madres/padres cabeza 

de hogar para la 

estabilización 

socioeconómica  

 

300 31.557 

FORMACIÓN 

INTEGRAL PARA 

JÓVENES EN ACCIÓN 

EN HABILIDADES 

PARA LA VIDA EN EL 

MUNICIPIO CÚCUTA 

NORTE DE 

SANTANDER.  BPIN: 

2020540010101 

 

Servicio de formación 

para el trabajo y 

generación de 

oportunidades con 

enfoque de género a 

jóvenes del programa 

transferencias 

monetarias 

condicionadas 

 

1.000 13.717 
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FORTALECIMIENTO 

DE LAS UNIDADES 

PRODUCTIVAS DE 

LAS MUJERES 

URBANAS Y RURALES 

PARA EL 

AUTOCONSUMO DE 

LOS HOGARES EN 

SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD 

SOCIAL EN EL 

MUNICIPIO DE 

CÚCUTA NORTE DE 

SANTANDER. BPIN: 

2020540010103 

 

SERVICIO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA 

FORTALECIMIENTO 

DE UNIDADES 

PRODUCTIVAS 

COLECTIVAS PARA 

LA GENERACIÓN DE 

INGRESOS 

 

100 77 

 

75. ¿Cuántos Programas y/o proyectos tenía contemplados ejecutar el subproceso 

auditado durante la vigencia 2024? Y si los que no se cumplieron se le informó a la actual 

administración para su inclusión en el Plan de acción 2025. Anexar evidencia. 

El subproceso auditado, responde que tenían contemplados siete proyectos, pero 

quedaron armonizados con esos dos proyectos de misionalidad, se cumplieron todos. 

Al analizar la información presentada por El subproceso auditado se pudo evidenciar que 

ene l plan de acción para el año 2024 se manejaron los programas de Cúcuta libre de 

violencia basada en género y el programa Mujer líder de la transformación territorial cada 

una de ellas acompañadas de sus proyectos. 

Programa Proyecto 

Cúcuta libre de violencia basada en 

genero 

FORTALECIMIENTO DEL ACCESO A LA 

JUSTICIA A MUJERES EN EL MUNICIPIO DE 

CÚCUTA NORTE DE SANTANDER. BPIN: 

2020540010100 

 FORMULACIÓN Y ADOPCIÓN DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE EQUIDAD DE 

GÉNERO EN EL MUNICIPIO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER. BPIN: 

2020540010228 
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 FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 

PARA EL RECONOCIMIENTO Y 

EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES EN EL 

MUNICIPIO DE CÚCUTA NORTE DE 

SANTANDER 

Mujer Líder de transformación 

territorial 

SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

COMUNITARIO A MADRES PADRES 

CABEZA DE HOGAR PARA LA 

ESTABILIZACIÓN SOCIOECONÓMICA EN EL 

MUNICIPIO CÚCUTA NORTE DE 

SANTANDER. BPIN: 2020540010099 

 FORMACIÓN INTEGRAL PARA JÓVENES EN 

ACCIÓN EN HABILIDADES PARA LA VIDA EN 

EL MUNICIPIO CÚCUTA NORTE DE 

SANTANDER.  BPIN: 2020540010101 

 FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES 

PRODUCTIVAS DE LAS MUJERES 

URBANAS Y RURALES PARA EL 

AUTOCONSUMO DE LOS HOGARES EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL 

EN EL MUNICIPIO DE CÚCUTA NORTE DE 

SANTANDER. BPIN: 2020540010103 

 

Evidencia de presentación plan de acción 2024 al concejo 

76. ¿El subproceso auditado tiene contemplado dentro del Plan de Desarrollo 2024-2027 

metas a cumplir por cada vigencia y dichas metas han sido incluidas dentro de los planes 

de acción 2024- 2025? Anexar evidencia. 
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El subproceso auditado,  responde que los proyectos de inversión parten unos 

componentes que tiene el plan de desarrollo que son tres programas: Cúcuta libre de 

violencia, Cúcuta con inclusión de territorialización de la mujer, Cúcuta con inclusión de 

la mujer , cada proyecto tiene unas actividades y unas metas   2024, metas de 2025, 

metas de 2026 y 2027 las tengo acumulativas y por ejemplo si se corre una del 2024 por 

falta de recursos se cumple en el 2025 y así por el estilo y se puede identificar en las 

evidencias de los proyectos de inversión 

Analizando la información suministrada por el subproceso auditado se evidencia una 

ficha de resumen del sistema unificado de inversiones y finanzas publicas SUIFP con 

código BPIN 2024540010151 del proyecto fortalecimiento a la justicia a mujeres en el 

municipio de san José de Cúcuta donde muestra la información básica del proyecto en 

la vigencia 2024, el valor del proyecto que es de 300.000.000.00, que se aplica el día 30 

del 9 de 2024, el objetivo de garantizar el acceso de la mujeres vulnerables a la justicia, 

el proyecto plantea realizar campañas informativas para que las mujeres accedan a 

servicios de orientación de acceso a la justicia para exigibilidad de derechos. 

Esta información proporciona de manera clara la continuidad del proyecto que se realizó 

en el año 2024 y como se plantea para llevarlo a cabo en 2025 y que este momento se 

encuentra en progreso.  
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GESTIÓN DE PQRSDF 
 

77. ¿Se han realizado capacitaciones a los funcionarios y/o contratistas del subproceso 

auditado sobre el uso del software de Gestión Documental y de Procesos (SIEP 

DOCUMENTAL)?  

El auditado responde que, si tiene conocimientos, pero dice que los contratistas requieren 

de la capacitación para el uso del SIEP documental, en caso de una solicitud el 

profesional asignado responde la solicitud por el usuario de la secretaria. 

78. Dentro del subproceso auditado, ¿quién es el responsable del manejo y 

administración interna del sistema de Gestión Documental SIEP DOCUMENTAL? Qué 

dificultades o inconvenientes se han presentado en el uso del sistema 

El personal de planta es quien hace uso del SIEP documental el cual a través del usuario 

de la secretaría los contratistas asignados para dar respuestas a las solicitudes hacen 

uso también del SIEP documental que a su vez no tiene los conocimientos para el uso 

de este sistema lo que hace que cargue la respuesta. 

79. ¿El subproceso auditado cuenta con mecanismos de control para el registro y 

seguimiento de los documentos recibidos y enviados a través del sistema SIEP 

DOCUMENTAL? 

El auditado manifiesta que, si se tiene a través de un Excel, donde se consigna la fecha 

que se interpuso el número de radicado, el remitente y el asunto. 
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80. El personal del subproceso auditado conoce la Resolución y el Procedimiento Interno 

vigente para la atención de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y 

Felicitaciones (PQRSDF) establecido por la Alcaldía de San José de Cúcuta 

El auditado manifiesta que si la conoce y se da le está dado aplicación a la norma con el 
fin de contestar en términos de ley, así mismo se evidencia que cada   vez que envían 
un correo enuncian   la Resolución 0179 del 01 de junio 2022 para que tengan 
conocimiento. 
 
81. ¿El subproceso auditado cuenta con personal asignado para dar respuesta a las 

PQRSDF? En caso afirmativo, ¿cómo se realiza la asignación de estas solicitudes y qué 

mecanismos de supervisión existen para asegurar su cumplimiento? 

 

El auditado manifiesta que si se es un caso jurídico se remite a los abogados se asigna 

por el SIEP documental a la persona idónea para brindar respuesta a la solicitud. 

82. ¿Cuál es el procedimiento interno establecido en el subproceso auditado para la 

atención de las PQRSDF? ¿Qué controles se han implementado para garantizar el 

cumplimiento de los términos legales de respuesta? 

El auditado manifiesta que si mediante el cuadro de Excel y se revisa que se dé 

contestación en términos de ley se tiene un control mediante un Excel donde se 

relacionan las PQRSDF que se reciben y las que están en trámites. 
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83. Durante el período objeto de revisión, ¿las PQRSDF gestionadas por el subproceso 
auditado fueron atendidas dentro de los plazos legales? 

 

 
 

El auditado manifiesta que si no se ha dado respuesta por falta de personal contratista 

que son los personales que dan respuesta a las solicitudes. 

Igualmente se observó   en las evidencias aportadas por el auditado, que realizan un 
informe de seguimiento de las PQRSDF allegadas a la secretaria de equidad, género y 
mujer, subproceso de inclusión de la gestión social, por parte de la comunidad, entes de 
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control y entes de orden territorial, donde se evidencia el estado de las PQRSDF por 
dependencia y las acciones de seguimiento y control realizadas. 
 

 

A continuación, me permito relacionar el total recibidas de las Peticiones, Quejas, 

Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones – PQRSDF, su estado de 

cumplimiento respondidas/ archivadas, No requieren Respuesta -NRR, en trámite y 

vencidas consolidado y asignadas a la secretaria de equidad de género y mujer del 

reporte presentado de los seguimientos de PQRSDF a corte del 30 de junio del 2025. 

 

TALENTO HUMANO 
 
84. ¿Cuánto personal de planta y contratista fue asignado al subproceso auditado en 

vigencia 2024 y 2025? Anexar listado clasificado Excel. 
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El subproceso auditado de equidad de género y mujer, responde que para el año 2024, 

el personal de planta era de 9 funcionarios y contratistas 64, para la vigencia 2025 de 

planta son 9 funcionarios y 85 contratistas 

De acuerdo a las evidencias suministradas por el subproceso de equidad de género y 

mujer se tiene un Excel con un listado de 53 contratistas para la vigencia 2024, de igual 

manera fue anexado otro documento con el personal contratado en la presente vigencia 

2025, siendo un total de 85 contratistas. Cabe anotar que no hubo cargue de información 

como evidencia por parte del auditado al Link dispuesto en la carpeta de drive, donde se 

preguntaba por el número de funcionarios de planta, dicha información fue requerida en 

el momento de la entrevista el día de la visita de auditoría. Sin embargo, por medio de 

entrevista verbal expresaron que cuentan con 9 funcionarios de planta. 

EVIDENCIA DE CONTRATISTAS DE LA SECRETARIA DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

MUJER 2024 

 

EVIDENCIA DE CONTRATISTAS DE LA SECRETARIA DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

MUJER 2025 
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85. ¿El subproceso auditado realiza la evaluación de desempeño laboral, según Artículo 

23 del acuerdo 6166 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil? Anexar 

evidencia. 

El subproceso auditado de equidad de género y mujer responde que si lo realizan y que 

aportaran la evidencia. 

Al analizar la evidencia suministrada por el subproceso auditado de equidad de género y 

mujer con respecto a la presentación de la evaluación de desempeño laboral, tenemos 

lista de 7 funcionarios que  presentaron dicha evaluación del primer semestre y segundo 

semestre, que son precisamente los que están reflejados en el siguiente cuadro quienes, 

hicieron su presenta el dio 6 de 2025 donde 6 de ellos tuvieron un nivel de desarrollo alto 

y uno de ellos  en nivel muy alto con una calificación de 100.0. Dicha presentación de 

evaluación de desempeño laboral por parte del subproceso de equidad de género y mujer 

da cumplimiento al Artículo 23 del acuerdo 6166 de la comisión nacional de servicio civil.   

EVIDENCIAS DE PRESENTACIÓN DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL 

SEGUNDO SEMESTRE 

NOMBRE NIVEL DE DESARROLLO CALIFICACIÓN 

Armando Antonio Cala Alto 94,45 

Gladys Elena Barreto Alto 95,3 

Jaime Francisco Villamizar Alto 93,6 

María del Rosario Bautista Alto 92,75 

María del Pilar Vargas Muy alto 100.0 

Vladimir Palacios Torrez Alto 93,6 

Yolanda Muñoz García Alto 90,2 

 

86. ¿Los contratistas y funcionarios del subproceso auditado, presentaron la declaración 

de bienes y rentas, según el decreto 1083 de 2015 y su modificación del decreto nacional 

484 de 2017? Anexar evidencia 
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El subproceso auditado de equidad de género y mujer responde que cargara la evidencia 

en el drive. 

Revisado la información suministrada por el subproceso auditado de equidad de género 

y mujer, fue presentado como evidencia en el drive la declaración de bienes y rentas para 

la vigencia 2023 y 2024, del listado de 7 funcionarios a continuación y que presentaron 

la declaración de la vigencia 2024 suministrando como evidencia pantallazo de correo 

electrónico dirigido a la oficina de talento humano, del reporte en el SIGEP: Armando 

Antonio Cala, María del Pilar Vargas, Francisco Villamizar, María del Rosario Bautista, 

Patricia Ríos, Vladimir Palacios, Yolanda Muño; de la secretaria de equidad de género y 

mujer; dando cumplimiento al Decreto 1083 del 2015 . 

EVIDENCIA DE DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS VIGENCIA 2024 

PANTALLAZO REPORTADO EN EL SIGEP 

 

87. ¿Los funcionarios adscritos al subproceso auditado, tienen actualizada la hoja de vida 

en la plataforma del SIGEP ll ?  Anexar Evidencia. 

El subproceso auditado de equidad de género y mujer responde que deben tenerla 

actualizada, y realiza el cargue de las evidencias. 

Analizando la información  suministrada por del subproceso auditado, donde  presentaron  

como evidencia  en el drive 7 hojas de vida de los funcionarios de planta,  los nombres 

de los funcionarios son: Armando Antonio Cala, Gladys Elena Barreto, Jaime Francisco 

Villamizar, María del Rosario Bautista, María del Pilar Vargas,  Vladimir Palacios Torrez, 

Yolanda Muñoz García ; se pudo evidenciar mediante modo de consulta realizada por el 
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equipo auditor, en la plataforma, que todas las hojas de vida presentadas por el 

subproceso equidad de género y mujer se encuentran  actualizadas. 

EVIDENCIA DE HOJAS DE VIDA ACTUALIZADA 

 

88. ¿El subproceso auditado ha realizado la inducción y reinducción de los procesos y 

subprocesos a los servidores públicos? Anexar evidencias. 

El subproceso auditado de equidad de género y mujer responde que cargara la evidencia 

en el drive de actas listas de asistencia y material fotográfico. 

Analizando la información  suministrada por el subproceso auditado, donde  presentaron  

como evidencia en el drive acerca de la inducción y reinducción  de los procesos, asim 

mismo una reunión de capacitación el día 21 de marzo 2025 en las instalaciones de la 

secretaria de equidad de género y mujer, para fortalecer las capacidades institucionales 

y comunitarias mediante procesos de formación y articulación interinstitucional, con el fin 

de garantizar un trato digno, humanizado e integral a las mujeres de Cúcuta, promoviendo 

su empoderamiento y autonomía económica, en especial frente a situaciones de violencia 

basada en género, con la participación de los contratistas de esta secretaría, con una 

lista de asistencia de 51, pero no presentaron la numeración de las actas. 

También se tiene como evidencia una capacitación el día 29 de agosto del año 2025 en 

las instalaciones de comfanorte, para socializar y hacer pedagogía de manera incluyente  

y accesibilidad sobre la resolución 1325 y su plan de acción que es una invitación que 
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hace el ministerio del interior con oficio dirigido a  señor alcalde de la ciudad de san José 

de Cúcuta el día 31 de julio de 2025. 

El subproceso auditado hace envío de evidencia de reunión del 21 de marzo de 2025 en 

las oficinas de la secretaria de equidad de género y mujer, según el documento para 

socializar parámetros y lineamientos de las cuentas de cobro de los contratistas, con la 

lista de asistencia de 26 participantes y evidencia fotográfica, pero sin número de acta. 

Dentro de las evidencias aportadas hay una reunión el día 28 de agosto de 2025 en las 

instalaciones de la secretaria de equidad de género y mujer con la asistencia técnica en 

orientación a atención a víctimas de violencia basada en género, con 11 participantes 

contratistas según la lista de asistencia y con número de acta 138, dando así 

cumplimiento a la inducción y reinducción de los procesos a los servidores públicos. 

EVIDENCIA DE CAPACITACIÓN GR Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y PAZ DIVERSA 

 

 

89. ¿Todos los funcionarios adscritos al subproceso auditado cuentan con el curso de 

integridad y transparencia y lucha contra la corrupción? anexar evidencia. 
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 El subproceso auditado de equidad de género y mujer responde que cargara la evidencia 

en el drive de los cursos de integridad de los funcionarios de planta.                                                

Analizando la información suministrada por el subproceso auditado, donde presentaron 

como evidencia en el drive el curso de integridad y transparencia y lucha contra la 

corrupción de la función pública de solo dos funcionarios que corresponden a los nombres 

de María del Pilar Chaparro, con fecha de curso de 21 de mayo del 2021 y Gladys Elena 

Barreto Chaparro del o3 de septiembre del 2025. 

 

CONTRATACIÓN 
 
90. ¿Conoce la dependencia el Manual de contratación y supervisión y/o Actos 

administrativos que lo reglamenten, actualicen o complementen? Se ha realizado 

socialización alguna, Anexar evidencia. 

Respuesta del Auditado: Si se han realizado las capacitaciones, fuente contratación 

 

Ante la respuesta y la Evidencia del Auditado se analiza que el Equipo de Contratación 

de la secretaria de equidad y género ha recibido la capacitación que se requiere para la 

gestión contractual. 
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91. ¿Describa qué actividad específica realiza dentro de la Gestión Precontractual, 

contractual y Post y cuál es su canal de enlace y comunicación con el área facultada para 

el proceso contractual? Anexar evidencia 

Respuesta del Auditado: Hacen los procesos contractuales desde el inicio, creación de 

línea, objetos contractuales, la estructuración del proceso 

EVIDENCIAS,https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wSyQSgxHbuRu-

MWKxWZeYkIxuabjs-ZH 

92. ¿Describa qué actividad específica realiza dentro de la Gestión Precontractual, 

contractual y Post y cuál es su canal de enlace y comunicación con el área facultada para 

el proceso contractual? Anexar evidencia 

Respuesta del Auditado: Solo una cesión de contrato, no han suscitado más novedades. 

EVIDENCIA:https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wGBl1ca6Kjdv6_FJyhqOwyGMT

q9L2VOx. 

 

93. ¿Existen requerimientos de Organismos de Control, Veedurías Ciudadanas, 

Juzgados o alguna entidad externa en materia de ejecución contractual de la vigencia 

2024 y 2025? Qué seguimiento se lleva a cabo. 

Respuesta del Auditado: Un requerirnos de procuraduría 

EVIDENCIA:https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1BQ6CcaI0--

VS6YWdp20rWlrJGDXgVd1  

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wSyQSgxHbuRu-MWKxWZeYkIxuabjs-ZH
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wSyQSgxHbuRu-MWKxWZeYkIxuabjs-ZH
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wGBl1ca6Kjdv6_FJyhqOwyGMTq9L2VOx
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1wGBl1ca6Kjdv6_FJyhqOwyGMTq9L2VOx
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1BQ6CcaI0--VS6YWdp20rWlrJGDXgVd1
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1BQ6CcaI0--VS6YWdp20rWlrJGDXgVd1
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94. ¿Cómo se archivan los soportes documentales y digitales relacionados con la gestión 

contractual de la dependencia de la Vigencia 2024 y 2025? Anexar evidencia. 

Respuesta del Auditado: Se tienen con apoyo de una técnica y en mismo archivo. 

No se anexa evidencia por parte del Auditado, pero en la visita de Auditoria se constató 

que el Archivo digital del 2024 se encuentra en proceso, solo tienen lo que se encuentra 

en el SECOP II, tienen el físico, y de la Vigencia 2025 si poseen el archivo digital y físico. 

Se tomó Evidencia del Archivo en la Visita de la Auditoria, y se pudo evidenciar que el 

archivo físico en cuanto a las carpetas, se encuentran bien marcadas con rotulo, hoja de 

control y foliadas de acuerdo a las indicaciones de la Secretaria General en materia de 

Archivo, aunque se observó que falta rotular y marcas las Cajas Organizarlas de acuerdo 

al orden que se establece por el Archivo General de la Nación AGN, en los estantes o 

área designada para área Archivo. 

95. ¿Se da aplicación a la tabla de Honorarios, estudios previos, necesidad para contratar 

y demás documentos precontractuales al momento de hacer la contratación, que 

acciones realizan en caso de no estar ajustados al perfil a contratar? 

Respuesta del Auditado: Si se da aplicación a cada contrato que se perfeccione. 

96. ¿El Supervisor realiza seguimiento y control adecuado a la ejecución contractual para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones del contrato? ¿Se realiza seguimiento de los 

riesgos de los contratos, ejemplo: ¿hace la revisión de los informes de cumplimiento, 

planillas de seguridad social y demás evidencias de ejecución e informa las alertas a que 

haya lugar?  ¿Qué soportes deja de evidencia? Anexar Evidencia. 

Respuesta del Auditado: Si se hizo la socialización de las cuentas por medio de correo 

creado por la dependencia. 
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EVIDENCIA: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1USpg7ikgtoIhoLRoYbLvElkMBRL4U-8C  

 

97. Qué acciones se han realizado en razón a las disposiciones emitidas por las 

dependencias a cargo del trámite de cuentas para personal contratista, como se hace la 

difusión y seguimiento al mismo. 

Respuesta del Auditado: Circulares de cuentas a nivel interno 

 EVIDENCIA: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1LmJRi1kERwVJnsgUP7rWA2zjiCiuKgRn  

 

En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoría interna a la secretaria Equidad, 

Genero y Mujer, informó y suministró como evidencia los reportes de contratación en 

formato Excel. Para la vigencia 2024 y de la vigencia 2025 teniéndose que solo se ejercer 

la supervisión de contrato de OPS por parte de la Jefe de despacho. 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1USpg7ikgtoIhoLRoYbLvElkMBRL4U-8C
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1LmJRi1kERwVJnsgUP7rWA2zjiCiuKgRn
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Del universo de contratos celebrados durante lo corrido de la vigencia 2025, por orden 

de Prestación de Servicios se tomaron de manera aleatoria de contratos, sobre los cuales 

se revisó la etapa de ejecución establecido. 

Relación de la Muestra de Contratos tomada vigencia 2025: 

PROCESOS CONTRACTUALES REVISADOS 

NO. 

PROCES

O 

FUENTE DEL 

RECURSO 
OBJETO LINK VR. CONTRATO 

SEG-

CPS-013-

2025 

RECURSOS 

PROPIOS 

2025G-66 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESPACIOS DE ATENCIÓN 

ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN 
PARA EL TRATO DIGNO A LAS 
MUJERES EN EL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

https://communit

y.secop.gov.co/

Public/Tenderin

g/OpportunityDe

tail/Index?notice

UID=CO1.NTC.

7775488&isFro

mPublicArea=Tr

ue&isModal=Fal

se 

$ 20.000.000 

SEG-

CPS-020-

2025 

RECURSOS 

PROPIOS 

2025G-86 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PARA LA FORMULACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER 

Y EQUIDAD DE GÉNERO EN 

EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA 

https://communit

y.secop.gov.co/

Public/Tenderin

g/OpportunityDe

tail/Index?notice

UID=CO1.NTC.

7835224&isFro

mPublicArea=Tr

ue&isModal= 

$ 22.500.000 

SEG-CI-

001-2025 

RECURSOS 

PROPIOS 

AUNAR ESFUERZOS 

TÉCNICOS, LOGÍSTICOS Y 

OPERATIVOS PARA 

FORTALECER LAS ACCIONES 

COMUNITARIAS CON 

ENFOQUE DE GÉNERO, 

TERRITORIAL Y DE 

DERECHOS HUMANOS, 

MEDIANTE PROCESOS DE 

FORMACIÓN VOCACIONAL, 

CURSOS EN TEMAS DEL 

CUIDADO E INSERCIÓN 

SOCIO-LABORAL DIRIGIDOS A 

MUJERES Y POBLACIONES EN 

SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, A TRAVÉS 

DE ACCIONES PEDAGÓGICAS 

PARA LA PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIAS BASADAS EN 

GÉNERO, ACTIVACIÓN DE 

RUTAS DE EMPLEABILIDAD 

CON ENFOQUE DIFERENCIAL, 

https://communit

y.secop.gov.co/

Public/Tenderin

g/OpportunityDe

tail/Index?notice

UID=CO1.NTC.

8452549&isFro

mPublicArea=Tr

ue&isModal=Fal

se=,el 

$ 720.000.000 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
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IMPLEMENTACIÓN DE 

ESPACIOS POSITIVOS 

SEG-

AEPSAL-

001-2025 

1.2.1.0.00-

INGRESOS 

CORRIENT

ES DE 

LIBRE 

DESTINACI

ÓN 

2025G-88 AUNAR LOS 

ESFUERZOS TÉCNICOS, 

OPERATIVOS Y FINANCIEROS 

PARA EL DESARROLLO DE LA 

ESTRATEGIA CAMINO DE SER 

SEGURA, EMPODERADA, 

RESILIENTE, ORIENTADA A LA 

GESTIÓN PARA LA 

ACTIVACIÓN DE RUTAS DE 

EMPRENDIMIENTO Y 

EMPLEABILIDAD DE MUJERES 

QUE HAN ACTIVADO RUTAS 

DE ATENCIÓN COMO 

VICTIMAS DE VIOLENCIAS 

BASADAS EN GENERO, 

PRIORIZANDO AQUELLAS EN 

SITUACIÓN DE ALTA 

VULNERABILIDAD DEL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA, EL MARCO DEL 

PROYECTO DISEÑO DE 

ESTRATEGIAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA 

PREVENCIÓN 

https://communit

y.secop.gov.co/

Public/Tendering

/OpportunityDeta

il/Index?noticeUI

D=CO1.NTC.83

72526&isFromP

ublicArea=True&

isModal=False 

 

$ 62,000,000 

SEG-

CPS-011-

2025 

1.2.1.0.00-

INGRESOS 

CORRIENT

ES DE 

LIBRE 

DESTINACI

ÓN 

2025G-64 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DE ESPACIOS DE ATENCIÓN 

ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN 

PARA EL TRATO DIGNO A LAS 

MUJERES EN EL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

BPIN 2024540010268 

https://communit

y.secop.gov.co/

Public/Tendering

/OpportunityDeta

il/Index?noticeUI

D=CO1.NTC.77

25369&isFromP

ublicArea=True&

isModal=False 

 

$20.000.000 

SEG-

CPS-018-

2025 

1.2.1.0.00-

INGRESOS 

CORRIENT

ES DE 

LIBRE 

DESTINACI

ÓN 

2025G-82 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS TÉCNICOS PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESPACIOS DE ATENCIÓN 

ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN 

PARA EL TRATO DIGNO A LAS 

MUJERES EN EL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

BPIN 2024540010268 

https://communit

y.secop.gov.co/

Public/Tendering

/OpportunityDeta

il/Index?noticeUI

D=CO1.NTC.77

22721&isFromP

ublicArea=True&

isModal=False 

 

$20.000000 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8372526&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8372526&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8372526&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8372526&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8372526&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8372526&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8372526&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8372526&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8372526&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7725369&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7725369&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7725369&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7725369&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7725369&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7725369&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7725369&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7725369&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7725369&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7722721&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7722721&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7722721&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7722721&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7722721&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7722721&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7722721&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7722721&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7722721&isFromPublicArea=True&isModal=False
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SEG-
CPS-
012-
2025 
 

1.2.1.0.00-

INGRESOS 

CORRIENT

ES DE 

LIBRE 

DESTINACI

ÓN 

2025G-65 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE 

ESPACIOS DE ATENCIÓN 

ORIENTACIÓN Y 

PROTECCIÓN PARA EL 

TRATO DIGNO A LAS 

MUJERES EN EL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

BPIN 202 

https://comm
unity.secop.go
v.co/Public/Te
ndering/Oppor
tunityDetail/In
dex?noticeUID
=CO1.NTC.771
5053&isFromP
ublicArea=True
&isModal=Fals

e 
 

$            
20.000.000 

 

SEG-
CPS-073-
2025 

1.2.1.0.00-

INGRESOS 

CORRIENT

ES DE 

LIBRE 

DESTINACI

ÓN 

2025G-7 PRESTACION DE 

SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA 

FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES COMUNITARIAS 

CON ENFOQUE DE GÉNERO 

ORIENTADAS AL TEJIDO 

SOCIAL Y CONSTRUCCIÓN DE 

ENTORNOS PROTECTORES 

DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE 

DE CÚCUTA BPIN 

2024540010084 

https://communit

y.secop.gov.co/

Public/Tenderin

g/ContractNotice

Management/In

dex?currentLan

guage=es-

CO&Page=login

&Country=CO&

SkinName=CCE 

15.166.666,67 COP 

SEG-

CPS-

022-2025 

1.2.1.0.00-

INGRESOS 

CORRIENT

ES DE 

LIBRE 

DESTINACI

ÓN 

025G-21 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES 

EN DERECHO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL 

ACCESO A LA JUSTICIA A 

MUJERES EN EL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

BPIN 2024540010151 

https://communit

y.secop.gov.co/

Public/Tenderin

g/OpportunityDe

tail/Index?notice

UID=CO1.NTC.

7771652&isFro

mPublicArea=Tr

ue&isModal=Fal

se 

18.000.000 COP 

 

SEG-CPS-013-2025 

En el contrato No. 00001422 de 06 de marzo de 2025, con número de proceso en SECOP 

II SEG-CPS-013-2025, celebrado con MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ IBRAHIM, 

contrato de prestación de servicios  por un valor de $ 20.000.000 cual  fue suscrito con 

La Secretaria Equidad y género, y con objeto contractual 2025G-66 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESPACIOS DE 

ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN PARA EL TRATO DIGNO A LAS 

MUJERES EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA BPIN 2024540010268, A la 

fecha de revisión en la plataforma del SECOP II, a través del enlace suministrado por   La 

Secretaria de Equidad y género   h 
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C

O1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Se observa lo siguiente: Desde que se inicia la Etapa precontractual debe especificarse 

el perfil requerido, indican que le certifiquen insuficiencia de personal de planta 

profesional especializado, sin referir la profesión, ni qué tipo de especialización requerida 

para la ejecución contractual. 

 

Al pedir la certificación sin describir la profesión ni la especialización que se requiere, se 

le certifica por parte de la Oficina de Talento Humano, que en la planta no cuenta con 

ese profesional especializado, además señalando el objeto que se pretende ejecutar por 

el profesional, la etapa de planeación y estructuración es necesario describir el perfil que 

se requiere del profesional y la especialización que puede ser afines según la necesidad 

del objeto y actividades a ejecutar. 

En el mismo sentido en los Estudios Previos, ya que se refieren en la necesidad del perfil 

requerido a un ABOGADO, pero sin mencionar si es ESPECIALIZADO, solo mencionan 

“ SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESPACIOS DE 

ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN PARA EL TRATO DIGNO A LAS 

MUJERES” , por ende si se justifica dentro de la contratación, la especialización como 

requisito, esta debe como tal indicarse junto al área de experticia, o actividades 

desarrolladas, situación que no se observa dentro de este proceso precontractual es decir 

desde la etapa de planeación y estructuración, conforme al manual de contratación 

Vigente de la entidad. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7775488&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Dentro de los Estudios Previos se debe indicar tal como se encuentra en este proceso 

contractual así: 

 PROFESIONAL ESPECIALIZADO CON EXPERIENCIA ENTRE O A 24 MESES. 

 

SEG-CPS-020-2025. 

En el contrato No. 00001663 de 18 de marzo de 2025, con número de proceso en SECOP 

II SEG-CPS-020-2025, celebrado con FRANCELINA OMAÑA ALBA, contrato de 

prestación de servicios  por un valor de $ 22.500.000,  fue suscrito con La Secretaria 

Equidad y género, y con objeto contractual 2025G-86 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS PARA LA FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA, BPIN 2024540010269, A la fecha de revisión en la plataforma del SECOP II, 

a través del enlace suministrado por   La Secretaria de Equidad y género   h 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NT

C.7835224&isFromPublicArea=True&isModal=  

Se observa que, desde la Etapa precontractual debe especificarse el perfil requerido, asi 

como indican que le certifiquen insuficiencia de personal de planta sin mencionar que es 

un profesional especializado, ni referir la profesion o tipo de especializacion, conforme se 

observa en los siguientes anexos: 

 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7835224&isFromPublicArea=True&isModal
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7835224&isFromPublicArea=True&isModal
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ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

Con corte a la fecha de la Auditoria se observa la presentación de solo un (1) cuenta de 
cobro, presentada a fecha 22 de junio de 2025, teniéndose que el contrato inicio el 18 de 
marzo de2025, sobre esta situación ya se han socializado e informado a las secretarias 
de dependencias por parte de Secretaria General, Hacienda y tesorería que se debe 
hacer el seguimiento, control y los requerimiento a fin de que sean presentadas las 
cuentas de cobro evitando el cumulo y acciones frente a la ejecución real de cada 
contrato celebrado, esta función recae en los supervisores de contratos como lo plasma 
el manual de supervisión e interventoría de la entidad municipal. 
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SEG-CI-001-2025 

En el contrato No. 00003593 del 17 de Julio de 2025, con número de proceso en SECOP 

II SEG-CI-001-2025, celebrado con CENTRO TECNOLÓGICO DE CÚCUTA , 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, por un valor de $ 720.000.000, con objeto 

contractual “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, LOGÍSTICOS Y OPERATIVOS PARA 

FORTALECER LAS ACCIONES COMUNITARIAS CON ENFOQUE DE GÉNERO, 

TERRITORIAL Y DE DERECHOS HUMANOS, MEDIANTE PROCESOS DE 

FORMACIÓN VOCACIONAL, CURSOS EN TEMAS DEL CUIDADO E INSERCIÓN 

SOCIO-LABORAL DIRIGIDOS A MUJERES Y POBLACIONES EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, A TRAVÉS DE ACCIONES PEDAGÓGICAS PARA LA 

PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO, ACTIVACIÓN DE RUTAS DE 

EMPLEABILIDAD CON ENFOQUE DIFERENCIAL, IMPLEMENTACIÓN DE ESPACIOS 

POSITIVOS”., A la fecha de revisión en la plataforma del SECOP II, a través del enlace 

suministrado por   La Secretaria de Equidad y Genero 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C

O1.NTC.8452549&isFromPublicArea=True&isModal=False=,el cual se observa lo 

siguiente basados en el Manual de Contratación de la entidad para esta modalidad de 

contratación:  

La gestión contractual de esta modalidad además de los requisitos general debe contener 

lo siguiente: 

✓ Cuadro de presupuesto desagregado según los aportes de cada parte y forma 
de ejecución de los recursos, en este caso no los tiene este proceso. 

✓ La ejecución debe respaldarse en informes periódicos, actas de seguimiento y 
soportes documentales, que deben estar claramente señalados dentro del 
proceso, y no se observa dentro del mismo. 

 

SEG-AEPSAL-001-2025. 

En el contrato de Asociación, con No. SEG-AEPSAL-001-2025, con numero de convenio 
de asociación 00001178 del 26 de febrero del 2025, código BPIN 2024540010268, fuente 
de recursos 1.2.1.0.00-INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN, con objeto 
contractual “2025G-88 AUNAR LOS ESFUERZOS TÉCNICOS, OPERATIVOS Y 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8452549&isFromPublicArea=True&isModal=False=,el
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8452549&isFromPublicArea=True&isModal=False=,el
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FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA CAMINO DE SER 
SEGURA, EMPODERADA, RESILIENTE, ORIENTADA A LA GESTIÓN PARA LA 
ACTIVACIÓN DE RUTAS DE EMPRENDIMIENTO Y EMPLEABILIDAD DE MUJERES 
QUE HAN ACTIVADO RUTAS DE ATENCIÓN COMO VICTIMAS DE VIOLENCIAS 
BASADAS EN GENERO, PRIORIZANDO AQUELLAS EN SITUACIÓN DE ALTA 
VULNERABILIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, EL MARCO DEL 
PROYECTO DISEÑO DE ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PREVENCIÓN Y LA PROTECCIÓN FRENTE A VIOLENCIAS BASADAS EN GENERO 
CON ENFOQUE DE DERECHO, GENERO E INCLUSIÓN TERRITORIAL, no cargo los 
documentos como son el certificado de necesidad, estudios previos, matriz de 
riesgos,  solicitud del  certificado de  insuficiencia del personal,  concepto jurídico, 
Certificado de disponibilidad presupuestal , de conformidad con el principio publicidad y 
transparencia que rigen la contratación estatal, atendiendo el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del 
Decreto 1082 de 2015, donde se establece que, las Entidades Estatales están obligadas 
a publicar los documentos del proceso y los actos administrativos del proceso de 
contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

 

 

 

Al verificar la página del Secop II se observa lo siguiente, Que como reposa en los 

estudios previos y en el acta de estudio de idoneidad y verificación de experiencia, y en 

la propuesta y documentación debidamente verificada de acuerdo a los parámetros de 

la guía de Colombia compra eficiente, se tiene que la CORPORACIÓN DE 

PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIO – 

CORPRODINCO, identificada con NIT. 804003003 a través de su representante legal 

MARÍA ESTELA CONTRERAS ANTOLINEZ identificada con la cedula de ciudadanía 
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No. 60.347.561, CUMPLE con el perfil, tiene la reconocida idoneidad y experiencia 

requerida, tal y como lo exigen la Constitución Nacional, el Decreto 092 de 2017, Guía 

de Contratación con entidades sin ánimo de lucro de Colombia compra eficiente y 

demás normatividad concordante. 

Para todos los efectos fiscales, el valor del presente convenio corresponde al valor del 

compromiso adquirido en el certificado de disponibilidad presupuestal, el valor del 

aporte de la ESAL no ingresa al presupuesto del municipio la CORPORACIÓN DE 

PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIO – 

CORPRODINCO compromete para la ejecución del convenio, a realizar un aporte en 

recursos económicos, por el orden de veintiséis millones quinientos setenta un mil 

cuatrocientos veintinueve mil pesos (26.571.429) equivalente al 30%. 

 

Revisada la información disponible a través del enlace del proceso contractual, en el ítem 

7 de la ejecución del contrato, no se identifica facturas de pago ni informes de 

cumplimientos de las actividades correspondiente a la suma de los primeros aportes  

como lo estipula el acta de inicio.  
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En consecuencia, se concluye que no se está realizando la actualización oportuna del 

estado de las cuentas en la plataforma, lo que impide que estas se encuentren 

debidamente relacionadas y visibles a través del enlace público. Esta situación genera 

inconsistencias y puede dar lugar a dudas sobre el cumplimiento del objeto contractual.  

Conforme a lo anterior, no se evidencia la publicación a través del enlace del proceso 

contractual de la ejecución del contrato con el fin de dar cumplimiento a la obligación 

contenida en el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia, en 

los términos del Artículo 2.1.1.2.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del Decreto 1081 de 2015. Publicación 

de la ejecución de contratos, “…el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, 

autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben 

la ejecución del contrato. 

A la fecha de revisión, no se ha presentado la factura correspondiente al 40% restante 
del aporte del municipio, en cumplimiento con lo estipulado en la Cláusula Quinta, "Forma 
de Desembolso", de la minuta contractual. Es importante señalar que el contrato fue 
formalmente concluido el 8 de julio de 2025, tal como consta en el acta de inicio. En 
consecuencia, no se cuenta con evidencia que respalde el cumplimiento total del objeto 
contratado. 
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PROCESO SEG-CPS-011-2025 

En el contrato de prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión No. 00001198 

del 26 de febrero de 2025, con número de proceso en SECOP II SGM-CPS-011-2025, 

objeto contractual 2025G-64 PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE ESPACIOS DE ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y 

PROTECCIÓN PARA EL TRATO DIGNO A LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA, celebrado con WENDY VERÓNICA VELOZA MANTILLA, a fecha 

de revisión  se observa que cargo los documentos en su etapa precontractual y 

contractual.  En cumplimiento de lo señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 

1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007. 

 
 

 
 
El momento de la revisión del contrato en la plataforma del SIA OBSERVA se observa 

que se encuentra RENDIDO tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 
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de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 

 

 

Al revisar el formato de estudios previos se evidencia que se requiere contratar un 
profesional especializado, con idoneidad para apoyar los asuntos que por competencia 
correspondan a la Secretaría de desarrollo social de Cúcuta, se observa que en el acta 
de estudios de idoneidad y experiencia 25249 del 26 de febrero del 2025 certifica que es 
del nivel profesional universitario en gobierno y relaciones internacionales, con una 
experiencia de 29 meses. 

 

 

• El contrato en mención, por un valor de $ 20.000.000 con una duración de 05 
meses, con 5 pagos mensuales de $4,000,000 cada uno, confrontado estos 
honorarios con la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 “ POR LA CUAL SE 
ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA LOS CONTRATISTAS DE 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” se evidencia que el pago 
pactado dentro del contrato se encuentra dentro del rango para el cargo de 
profesional universitario especializado.  

 

En la ejecución contractual verificada en el SECOP II, se evidencias la cuentas de cobros 
número 2 y 3 en estado aceptadas, las cuales deben tener: acta de pago, informes de 
cumplimiento con aprobación del supervisor, evidencia de las actividades realizadas, 
pago de seguridad social, orden de pago y comprobante de Egreso en estado PAGADO. 
a lo que se observó que desconoce el estado de las demás cuentas de cobro, no se 
evidencio el acta de pago de las cuentas cobradas. 

 

Se evidencia que, el supervisor del contrato realiza un incumplimiento al Manuel de 
supervisión e interventoría, en la verificación de los documentos en la etapa 
precontractual, donde se debe tener en cuenta el seguimiento administrativo, técnico, 
financiero, contable, y jurídico sobre el objeto del contrato o convenio vigilado. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. 

PROCESO SGM-CPS-018-2025 

En el contrato de prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión No. 00001178 

del 26 de febrero de 2025, con número de proceso en SECOP II SGM-CPS-018-2025, 
objeto contractual “2025G-82 PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESPACIOS DE ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN 
PARA EL TRATO DIGNO A LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA BPIN 2024540010268. celebrado con   VALENTINA CAMACHO ROZO, a fecha 
de revisión se observó que, realizó la publicación de los documentos propios de la etapa 
precontractual, como el cumpliendo con las obligaciones normativas que reglamentan la 
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publicación de la información contractual en el SECOP, ejecutando los principios de 
publicidad y transparencia establecidos en la Ley 1712 del 2014 Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional. 

 

 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal 

como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la 

Contraloría Municipal de Cúcuta. 

 

 

Así como también conforme a la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 “por la cual se 
establece la tabla de honorarios para los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión en el municipio de san José de Cúcuta” en el acta 
de estudios previos se requiere Se requiere contratar un técnico con la idoneidad para 
apoyar los asuntos que por competencia correspondan a la Secretaría de Seguridad de 
equidad de género y mujer  de Cúcuta, se observa que en el acta de estudios de 
idoneidad y experiencia 25229 del 26 de febrero del 2025 certifica que es del nivel  
técnico, con una experiencia de 32 meses experiencia lo que demuestra que cumple con 
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el perfil a contratar y el valor de la ejecución del contrato.  
 

 

En la plataforma del Secop II, en ítem ejecución del contrato  a la fecha de revisión se 

observó que el contratista en mención suministro información de con relación a cuatro 

cuentas de cobro la cual se encuentra tres en estado ACEPTADAS y una en estado 

PAGADA. 

 

En consecuencia, se concluye que no se está realizando la actualización oportuna del 

estado de las cuentas en la plataforma, lo que impide que estas se encuentren 

debidamente relacionadas y visibles a través del enlace público. Esta situación genera 

inconsistencias y puede dar lugar a dudas sobre el cumplimiento del objeto contractual. 

 

Conforme a lo anterior, no se evidencia la publicación a través del enlace del proceso 

contractual de la ejecución del contrato con el fin de dar cumplimiento a la obligación 

contenida en el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia, en 

los términos del Artículo 2.1.1.2.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del Decreto 1081 de 2015. Publicación 

de la ejecución de contratos, “…el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, 

autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben 

la ejecución del contrato. 

 
SEG-CPS-012-2025 
 

En el contrato Servicios profesionales y apoyo a la gestión No. 00001126 del 2025, con 

número de proceso en SECOP II SEG-CPS-012-2025 celebrado con NABIL SAAB 
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SALAS, por un valor de $20.000.000.00 con una duración de 5 meses, Objeto contractual 

2025G-65 PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE ESPACIOS DE ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y PROTECCIÓN 

PARA EL TRATO DIGNO A LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA, están publicados la Solicitud Certificación Inclusión En El Plan Anual De 

Adquisiciones, certificado del Plan anual de adquisiciones, la solicitud de certificado de 

insuficiencia, el certificado de insuficiencia por parte de talento Humano, el CDP del 

proceso contractual estudios previos, la necesidad a contratar, publicación página web 

veedurías ciudadanas, la matriz de riesgo, estudios de mercado y de sector dentro del 

documento de estudios previos, la invitación para presentar propuesta con la radicación 

en el SIEP documental, se encuentra cargada la minuta del contrato con firma electrónica, 

tiene publicada su Póliza de cumplimiento, certificado de necesidad, solicitud de CDP, 

fue publicada la propuesta contractual mediante SIEP documental, Rut, se tiene también 

publicados,  el Registro Presupuestal,  la carta de designación del Supervisor, Acta de 

Inicio, Acta de aprobación de Pólizas y documentos contractuales propios del contratista. 

Se observa que se cargó el formulario de afiliación a EPS, mas no la certificación de 

afiliación, sin embargo, se revisión en página de ADDRES y el contratista esta en calidad 

de cotizante activo. 

 

Se observa que el documento de estudios previos refiere contratar un Profesional 

Especializado de 0 meses hasta 24 meses, el concepto jurídico menciona que, el 

contratista cumple con el requisito de Idoneidad, Capacidad y Experiencia de acuerdo a 

la formación académica como ADMINISTRADOR DE EMPRESAS ESPECIALIZADO y 

como se corrobora en el Acta de Idoneidad y Experiencia; sin embargo, se debe estar en 

consonancia con los demás documentos que hacen parte del proceso de planeación 
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contractual si el perfil es detallado y no general como lo menciona los estudios previos, 

siendo en ellos pertinente menciona la experticia que se requiriere para el cumplimiento 

contractual 

 

Se observa que el contrato finalizó el día 25 de julio a fecha de este informe preliminar 

falta 01 cuenta de cobro por presentar, es decir se va para 02 meses de finalización y no 

hay requerimientos por parte de supervisor del contrato. 

 

Se Observa que no hizo la publicación del certificado de banco de proyectos por parte de 

contratista ni hay requerimientos para su presentación. 

SEG-CPS-073-2025 

En el contrato Servicios profesionales y apoyo a la gestión No. 00001126 del 2025, con 

número de proceso en SECOP II SEG-CPS-073-2025 celebrado con LIZ MARIANA 

ORTEGA SOLANO, por un valor de $ 15.166.666,67 COP con una duración de 5 meses 

y 25 días, Objeto contractual 2025G-7 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA FORTALECIMIENTO DE ACCIONES COMUNITARIAS CON 

ENFOQUE DE GÉNERO ORIENTADAS AL TEJIDO SOCIAL Y CONSTRUCCIÓN DE 

ENTORNOS PROTECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA BPIN 

2024540010084, están publicados la Solicitud Certificación Inclusión En El Plan Anual 

De Adquisiciones, certificado del Plan anual de adquisiciones, la solicitud de certificado 

de insuficiencia, el certificado de insuficiencia por parte de talento Humano, el CDP del 

proceso contractual estudios previos, la necesidad a contratar, publicación página web 

veedurías ciudadanas, la matriz de riesgo, estudios de mercado y de sector dentro del 

documento de estudios previos, la invitación para presentar propuesta con la radicación 

en el SIEP documental, se encuentra cargada la minuta del contrato con firma electrónica, 

tiene publicada su Póliza de cumplimiento, certificado de necesidad, solicitud de CDP, 

fue publicada la propuesta contractual mediante SIEP documental, Rut, se tiene también 
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publicados,  el Registro Presupuestal,  la carta de designación del Supervisor, Acta de 

Inicio, Acta de aprobación de Pólizas y documentos contractuales propios del contratista. 

Se observa que el documento de estudios previos refiere contratar un TITULO 

TECNÓLOGO O TÉCNICO  de 25 meses hasta 48 meses, el concepto jurídico menciona 

que, el contratista cumple con el requisito de Idoneidad, Capacidad y Experiencia de 

acuerdo a la formación académica pero  lo relaciona como TECNÓLOGO CON 

CULMINACIÓN DE 10 SEMESTRES ACADÉMICOS DE INGENIERÍA, es decir ya lo 

individualiza, situación que también se resalta en el concepto jurídico; sin embargo, se 

debe estar en consonancia con los demás documentos que hacen parte del proceso de 

planeación contractual si el perfil es detallado y diferente en su enunciado desde los 

estudios previos, siendo en ellos pertinente menciona la experticia que se requiriere para 

el cumplimiento contractual y no generar cambios que puede inferir cambio o riesgos para 

la entidad territorial. 

  

 

Se observa que se cargó una certificación diferente de una aparente afiliación a EPS, 

más no se tiene alguno documento oficial de alguna entidad prestadora de salud que 

avale la condición de cotizante al sistema de seguridad social o se desconoce si fue 

recibido ese documento de manera temporal mientras se entregaba el pertinente  
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De los documentos del contratista se observa que en cuanto al FORMULARIO ÚNICO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL (LEY 190 de 1995) así como PUBLICACIÓN PROACTIVA 

DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS  

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019), los cuales fueron 

cargados en Secop 2, presentan datos que no coinciden frente a los ingresos reportados 

a 31 de diciembre de 2024, ya que un refiere que no generó ingresos, así como en el 

ítem de cuentas de ahorro con valores diferentes, depósitos en banco y demás datos. 

La declaración de bienes y rentas es un requisito fundamental para el ejercicio de la 

función pública y la transparencia en la gestión pública según Función Pública. En 

resumen, la presentación de información falsa o errónea en la declaración de bienes y 

rentas en el SIGEP puede acarrear sanciones disciplinarias, penales y pecuniarias. Es 

fundamental que los servidores públicos sean cuidadosos y rigurosos al diligenciar la 

declaración y, en caso de error, realizar la modificación correspondiente lo antes posible, 

(Concepto 030201 de 2021 Departamento Administrativo de la Función Pública, así como 

Ley 190 de 1995 Articulo 13 y SS) 
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Se observa que en la plataforma de secop2, no se tiene cargados los soportes de las 

cuentas de cobro por parte del contratista, por ende se desconoce si se está llevando a 

cabo la ejecución contractual, ya que desde el día 25 de julio de 2025 se dió inicio del 

contrato y fecha de este informe, han trascurrido 02 meses en los cuales no reflejan 

acciones o requerimientos por parte del supervisor del contrato para la presentación 

debida de las cuentas pendientes,  no se tiene también publicado el Banco de Proyectos 

 

 

SEG-CPS-022-2025. 

En el contrato Servicios profesionales y apoyo a la gestión No. 00001126 del 2025, con 

número de proceso en SECOP II SEG-CPS-022-2025. celebrado con ÁLVARO 

GUILLERMO NÚÑEZ PATIÑO, por un valor de $ 18.000.000 COP con una duración de 

5 meses, Objeto contractual 2025G-21 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES EN DERECHO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ACCESO A LA 

JUSTICIA A MUJERES EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA BPIN 

2024540010151, están publicados la Solicitud Certificación Inclusión En El Plan Anual 

De Adquisiciones, certificado del Plan anual de adquisiciones, la solicitud de certificado 

de insuficiencia, el certificado de insuficiencia por parte de talento Humano, el CDP del 
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proceso contractual estudios previos, la necesidad a contratar, publicación página web 

veedurías ciudadanas, la matriz de riesgo, estudios de mercado y de sector dentro del 

documento de estudios previos, la invitación para presentar propuesta con la radicación 

en el SIEP documental, se encuentra cargada la minuta del contrato con firma electrónica, 

tiene publicada su Póliza de cumplimiento, certificado de necesidad, solicitud de CDP, 

fue publicada la propuesta contractual mediante SIEP documental, Rut, se tiene también 

publicados,  el Registro Presupuestal,  la carta de designación del Supervisor, Acta de 

Inicio, Acta de aprobación de Pólizas, banco de proyectos y documentos contractuales 

propios del contratista. 

Se observa que en la plataforma de secop2, solo se tiene cargados 02 cuentas de cobro 

con los soportes por parte del contratista, sin embargo, el contrato fue perfeccionado por 

05 mes, de los cuales terminaron en fecha 05 de agosto de 2025, por ende, se desconoce 

porque no se han presentado los 03 restantes de la ejecución contractual, no hay 

acciones o requerimientos por parte del supervisor del contrato para la presentación 

debida de las cuentas pendientes. 
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MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN (MIPG) 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG adoptado por el Municipio de San 

José de Cúcuta, como marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer 

seguimiento, evaluar y controlar la gestión de la entidad, con el fin de generar resultados 

que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los 

ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio, bajo la operación y funcionalidad de 

las siete dimensiones Talento Humano, Direccionamiento estratégico y planeación, 

Gestión con valores para resultados, Evaluación de resultados, Información y 

Comunicación, Gestión del Conocimiento y la innovación y Control Interno, cuenta con la 

definición de responsables por cada una de las políticas de gestión y desempeño 

institucional, lo que permite generar compromisos y acciones de mejora de acuerdo a la 

evaluación del desempeño institucional realizado cada vigencia por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

Dado lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, Decreto 

1499 de 2017, Manual operativo de MIPG - versión 4/2021 y la Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas - versión 6/2022 

del Departamento Administrativo de la Función Pública y en desarrollo de la auditoría 

interna, el equipo auditor de la oficina de control interno de gestión, mediante lista de 

verificación aplicada al tema Modelo Integrado de Planeación y Gestión, realiza la 

evaluación de la información y de las evidencias presentadas por la auditada junto con 

las consultas realizadas en la página web de la entidad, se obtienen los siguientes 

resultados: 

98. ¿En cuáles políticas de gestión y desempeño institucional participa el subproceso 

auditado?  y ¿qué actividades ha desarrollado para la implementación de dichas 

políticas? Anexar evidencia. 

En el área de función administrativa y función pública se maneja la política de MIPG de 

Planeación institucional y Fortalecimiento organizacional y simplificación del proceso. 

En el área de participación ciudadana, la política de la Participación ciudadana en la 

gestión pública. Para el área de impacto de grupos poblaciones, la política de 

Participación Ciudadana en la gestión pública.  

Para el área de supervisión y control donde entran todos los proyectos se maneja la 

política de Participación ciudadana en la gestión pública. Esto en el Plan de Acción en la 

columna K, política MIPG.  

De acuerdo al análisis realizado en las evidencias presentadas del Plan de Acción, en la 

columna K, se constata que participan en las políticas descritas. 
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99. ¿Ha recibido el subproceso auditado socializaciones y/o capacitaciones en cuanto 
al Modelo Integrado de Planeación y Gestión? En caso afirmativo anexar 
evidencia. 
 

Si, anexan evidencia de la capacitación que hizo Planeación este año, la convocatoria y 

la convocatoria de una nueva para el lunes 8 de septiembre, sobre Fundamentos del 

Modelo Integrado Planeación y Gestión. Reciben capacitación de actualización en EVA 

de la página de internet de Gestión Pública, de MIPG. 

De acuerdo al análisis realizado en las evidencias presentadas, anexan la Circular 036 

del 01-07-2025, correspondiente a la invitación que recibieron sobre la socialización de 

MIPG y de los resultados del índice de desempeño Institucional, pero no anexan la 

confirmación de la asistencia de esa socialización como la lista de asistencia y el acta 

levantada del proceso de capacitación; así mismo anexan la invitación a una capacitación 

con Fundamentos de MIPG, programada para el próximo lunes 8 de septiembre de 2025. 
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100. ¿El subproceso auditado cuenta con el mapa de riesgos administrativos o de 
gestión, documentado, actualizado y publicado?  anexar evidencia 

 

Si cuentas con el Mapa de Riesgos Administrativos o de Gestión. Link de publicación de 

Riesgos. Evidencia de la publicación. 

De acuerdo al análisis realizado en las evidencias presentadas se presenta un Informe 

de Monitoreo a las actividades de Control de los Mapas de Riesgos de Gestión, 

financieros y fiscales, en el cual se identifican tres riesgos de alto impacto, indicando que 

no hay materialización de los mismos, aunque no anexan el Excel del Mapa. 

 

101. ¿El personal del subproceso auditado ha recibido socialización para conocimiento 
del mapa de riesgos administrativos o de gestión? Anexar evidencia. 
 

Si, anexan las evidencias de capacitación del mapa de riesgos administrativos o de 

gestión, el 22-05-2025 de asesoría en elaboración de mapas de riesgos de comunicación 

y el 23-04-2025 de capacitación de mapas de riesgos de corrupción, gestión, financieros 

y fiscales. 
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102. ¿El Subproceso auditado ha identificado riesgos de seguridad de la información? 
¿Qué controles ha implementado para la prevención de los mismos? y ¿cada cuánto 
realiza su monitoreo? Anexar evidencia. 
 

No han identificado riesgos de seguridad de la información. No cuentan con controles 

para la prevención de los mismos, Ellos se refieren al formato de confidencialidad de la 

información.  No hay evidencia. 
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De acuerdo al análisis realizado, se evidencia que no tienen ninguna información sobre 

la seguridad de la información, ni de los controles que se deben implementar para la 

prevención de los mismos ni menos su monitoreo. 

103. ¿Conocen los resultados del Índice de Desempeño Institucional -IDI - MIPG, 
producto de la información suministrada en el FURAG 2024?, y ¿Qué acciones se 
han tomado en la mejora del índice de las políticas en las que participan? Anexar 
evidencia. 

 

En el FURAG se reportan los avances en el momento de la solicitud, Anexan la 

información que se solicitó de insumo para el FURAG. 

Evidencia para la mejora del índice de las políticas en las que participan, están en el 

producto de servicio de promoción de participación ciudadana del proyecto de Inversión 

Apoyo para la creación de iniciativas de participación ciudadana de las mujeres en el 

municipio de San José de Cúcuta, del cual anexan el link. 

De acuerdo al análisis realizado y a las evidencias presentadas se confirma que 

participaron en la entrega de la información del índice de las políticas en las que 

participan, con la presentación del informe de fecha 04-04-2025, denominado 

Presentación Medición Desempeño Institucional en la actividad de Gestión del 

Conocimiento y la Innovación; donde incluyen un recuento de sus actividades y las 

evidencias de las mismas 
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PTEP (PAAC), MAPA DE RIESGO, PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN 

104. ¿Cuenta el subproceso auditado con el mapa de riesgo de corrupción dentro del 
componente del plan anticorrupción y atención al ciudadano? Anexar evidencia. 

 
Si cuenta con el Mapa de Riesgos de corrupción. 
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105. ¿Tienen identificados los riesgos de corrupción correspondientes al subproceso? 
¿Qué controles se tienen definidos y cada cuánto se realiza el monitoreo de los 
mismos? Anexar evidencia. 

 

Si tienen identificados los riesgos de corrupción correspondientes al subproceso, 

clasificados en Ejecución y administración de procesos y Fraude interno. Dentro del Excel 

del Mapa están identificados los controles. Anexan el informe de Monitoreo a las 

actividades de control de los Mapas de Riesgos de Corrupción. 

De acuerdo al análisis realizado en las evidencias presentadas, anexan el Mapa de 

Riesgos de Corrupción del 2024, donde se identifican tres riesgos de tipo económico y 

reputacional, debidamente diligenciado, identificado los riesgos y su valoración. Además, 

anexan el informe de monitoreo a las actividades de control de los Mapas de Riesgos de 

Corrupción con fecha de abril 2025. 
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106. ¿El subproceso auditado participa en el Componente de Rendición de Cuentas 
de la Alcaldía? ha identificado nuevos riesgos de corrupción? ¿Qué controles han 
realizado para mitigar dichos riesgos? Anexar evidencia 

 

Si participan en el componente de Rendición de Cuentes de la alcaldía; Anexan las 

evidencias de la participación en la rendición de cuentas a finales del 2024.  Informe de 

rendición de cuentas enviado al alcalde a secretaría General, que son los que consolidan. 

Los controles están identificados en el Mapa de Riesgos de corrupción descrito en la 

anterior pregunta. 

De acuerdo al análisis realizado en las evidencias presentadas, se evidencia que esta 

oficina participó en el componente de Rendición de Cuentas de la alcaldía donde se 

muestra el resultado de las acciones ejecutadas durante el periodo comprendido de enero 

al 27 de noviembre de 2024, en el cual expone los logros alcanzados en cumplimiento 

del programa de gobierno y el Plan de Desarrollo municipal 2024-2027 “Cúcuta 

Perseverante, Segura y Productiva” liderado por el alcalde para la garantía de los 

derechos de las mujeres y población diversa, brindando herramientas de atención de 

rutas de atención, exigibilidad, formación y oportunidades para garantizar el ejercicio 

pleno de sus derechos. 
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107. ¿Qué actividades ha realizado el subproceso auditado en relación con el 
cumplimiento del componente estrategia de rendición de cuentas? Anexar evidencia 

 

Revisión del componente estrategia de rendición de cuentas de cuentas, establecido en 

el Informe de Rendición de cuentas enviado al alcalde – secretaría General a 5 de 

diciembre de 2024. Anexan evidencia en la pregunta 106. 

De acuerdo al análisis realizado en las evidencias presentadas, se evidencia que esta 

oficina presentó el cumplimiento del componente estrategia de rendición de cuentas con 

la elaboración del Informe de Rendición de cuentas, donde presenta las actividades 

realizadas en el año para la garantía de los derechos de las mujeres y población diversa, 

brindando herramientas de atención de rutas de atención y oportunidades para garantizar 

el ejercicio pleno de sus derechos. 

 
108. ¿El subproceso auditado, conoce el Plan de seguridad y privacidad de la 

información de la alcaldía, fue socializado con el equipo de la oficina? Anexar 
evidencia 

 

La auditada manifiesta que no conoce el Plan de Seguridad y Privacidad de la 

Información de la Alcaldía. Así mismo manifiesta que no se ha socializado. 

109. ¿El subproceso auditado ha implementado estrategias, procesos y/o 
procedimientos para la seguridad y privacidad de la información? Anexar evidencias. 

 

Desconocido para la oficina, no han recibido ninguna información ni de las TICS ni de 

Planeación. 

110. ¿El subproceso auditado qué otros lineamientos o manuales implementa para la 
seguridad y privacidad de información? 

 

No tienen ninguna información. 

111. ¿El subproceso auditado qué controles ha realizado para garantizar el correcto 
funcionamiento y la implementación en los Sistemas de información que se maneja la 
dependencia? Anexar evidencia. 

 

No tienen controles. 

112. ¿Se han presentado pérdidas de información en el subproceso auditado? ¿En 
qué software está resguardada la información que se genera en la dependencia? 
Anexar evidencia 
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Manejan el Drive y el SIEP documental, lo maneja la secretaria que es funcionaria. 

113. ¿El subproceso auditado tiene implementado un archivo digital (drive) para   
resguardar la información que se genera en la oficina? 

 

Responde el auditado, que, Si tienen el drive de la oficina. 

114. ¿El subproceso auditado tiene establecido controles para evitar la materialización 
de riesgos administrativos por pérdida de información? Anexar los controles. 

 

Responde el auditado que No tienen 

CONTROL INTERNO FISCAL. 
 
115. ¿El subproceso auditado, ha identificado riesgos de tipo fiscal? ¿De ser así, los ha 

reportado en el mapa de riesgos del Municipio? Anexar evidencia. 

R/: Responde a la pregunta la auditada que, Se han detectado riesgos de tipo fiscal, los 

cuáles se han radicados en el mapa y se enviaron a Planeación Municipal y Desarrollo 

territorial para su conocimiento. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que vista la evidencia aportada se tiene 

comunicación con destino a la secretaria de planeación municipal donde se reportan los 

riesgos de tipo fiscal dela secretaria de equidad, género y mujer con sus respectivos 

formatos. 
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116. ¿El subproceso auditado, dentro de la valoración del riesgo, contempla los riesgos 

fiscales que se puedan presentar en la ejecución de los proyectos de inversión del 

subproceso? Enunciarlos y anexar evidencia.  

 R/: A la pregunta respondió la auditada que, Si se contemplan en cuanto a la ejecución 

de los recursos en los proyectos de inversión los cuales fueron incluidos en el mapa de 

riesgos de la secretaria. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa que se presentaron los Mapas de riesgos de 

Corrupción, así como los Mapas de Riesgos Institucionales debidamente diligenciados 

por el subproceso auditado, estos fueron reportados a la secretaria de planeación 

municipal y desarrollo territorial. 

 

 

117. ¿Qué presupuesto de ingresos y egresos fueron asignados a la Secretaría de 

Equidad, Género y Mujer para la vigencia 2024 y lo transcurrido a julio de 2025 y cuál fue 

su ejecución? anexar evidencia 

R/: Contesta la auditada que Para la vigencia 2024, queda por consolidar la información, 

respecto al 2025 se tenían 2.755.000.000 de los cuales fueron direccionados 

400.000.000 para crisis del Catatumbo, posterior a ello en mes de abril fueron 

nuevamente incorporados a la secretaria, así como a corte de 31 de julio se tiene un 80% 

de ejecución a la fecha y pendientes por ejecutar unos recursos de proyecto de inversión 

vinculados con el ministerio de la igualdad por temas fiducia y baja ejecución del 

ministerio no se han podido ejecutar. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se tienen que él auditado envía como soporte una matriz de 

ejecución de cada proyecto a corte de julio de 2025, en que se detalla la relación de 

pagos, porcentajes de avances, saldos a ejecutar entre otros, como novedad se tiene 

que de los 33 productos, 16 de ellos no tienen un porcentaje de avance es decir están en 

0%  en los que se encuentran recursos por libre destinación y diferentes  SGP, debido a 
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que tienen a fecha de la auditoria personal para adelantar los procesos de contratación, 

generando un falta de planeación contractual en razón a la ejecución por realizar según 

lo propuesto para la vigencia actual por parte del auditado. 

 

118. ¿En el subproceso, se tienen controles efectivos en la ejecución presupuestal de los 

recursos asignados, para evitar la materialización de riesgos fiscales? Anexar evidencia. 

R/: A la pregunta menciona la auditada, que, Si se lleva el control para evitar 

materialización de riesgos, se hace revisión de matriz de control de pagos, con fin de 

hacer seguimiento efectivo de la ejecución contractual de cada proyecto 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se tiene como evidencia aportado por al auditado un archivo 

donde se plasma la realización y registro de cada solicitud de pago de la ejecución 

contractual, llevándose un seguimiento continuo a la realización de cada proyecto. 
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119. ¿Qué fuentes de financiación maneja la secretaría de Equidad, Género y Mujer para 

la ejecución de los programas y proyectos vigencia 2025? Anexar evidencia. 

R/: Menciona la auditada que Solamente manejan recursos propios recursos propios 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se observa como evidencia allegada por al auditado que 

dentro del archivo POA a julio de 2025, la fuente de financiación para los proyectos es 

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN. 

 

120. ¿Maneja el subproceso auditado de recursos sin situación de fondos? Anexar 

evidencia. 

R/: A la pregunta contesta la auditada que no manejan dichos recursos. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se tienen que él subproceso auditado no maneja este tipo de 

recursos adicionales. 

121. ¿El Subproceso auditado, realiza monitoreo a la   ejecución presupuestal de 

ingresos y gastos de la Secretaría de Equidad, Género y Mujer? anexar evidencia 

R/: Responde a la pregunta que, Si se lleva el control y monitoreo para evitar 

materialización de riesgos, con la matriz de control de pagos, con fin de hacer 

seguimiento efectivo de la ejecución contractual de cada proyecto 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: El auditor observa que se lleva un control sobre cada 

producto de inversión, generándose un seguimiento a su ejecución mediante registro de 

pagos, porcentajes de ejecución, así como controles adicionales que permiten el 

monitoreo efectivo en cada proyecto a cargo del auditado. 

122. ¿Al subproceso auditado, los entes de control y/o auditoría interna alguna vez le han 

formulado hallazgos con incidencia fiscal? Mencionarlo y anexar evidencia. 
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R/: A la pregunta el auditado contesto que a la fecha no han recibido algún requerimiento 

por parte de ningún órgano de control por temas fiscales. 

ANÁLISIS DEL AUDITOR: Se Observa que no se tienen requerimiento por parte de 

órganos de control para el auditado 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 
Con base en las réplicas presentadas por el auditado y las nuevas evidencias aportadas, 
el equipo auditor observo que, durante la etapa de controversias del informe preliminar, 
la Secretaria de Equidad, Género y Mujer, subsano Veintidós (22) observaciones 
encontradas en el subproceso, por lo cual se retiran del informe final de auditoría y se 
confirman los siguientes hallazgos producto de la evaluación independiente de la oficina 
de control interno de gestión: 
 
 
OBSERVACIONES 
 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

  
.1. PM-03-05-P16 ASESORÍA Y ORIENTACIÓN CONSULTORIO JURÍDICO CON 

ENFOQUE DE GÉNERO. 

1. Es importante mencionar que, como observación especial, quedará en esta 

auditoría que se hace necesario por parte de la Jefe de despacho de la Secretaria 

de Equidad, Género y Mujer, adelantar las acciones pertinentes a fin de  solicitar 

la actualización, suprimir, crear y demás acciones conformes a los procesos y 

procedimientos que están registrados en la Subsecretaría de Proyección Socio 

Económica, de manera que se pueda individualizar los que están bajo la 

responsabilidad y aplicación del subproceso auditado así como generar una sola 

base de datos con los responsables en el subproceso de gestión de la inclusión 

social para las secretarias que participan del esta categoría, con lo anterior se 

deben hacer los encuentros, mesas de trabajo y generación de documentos 

finales que se ajuste a la misionalidad de la secretaria auditada. 

 

2. Se observa que, no se está utilizando el formato de CRONOGRAMA DE 

ATENCIONES con Código: PM-03-05-P16-F3 en los procesos requeridos, a su 

vez haciéndose la revisión de la evidencia aportada en el link, se evidencia el 

cargue de las evidencias, pero carecen de la firma de los profesionales de la 

secretaria de equidad, género y mujer en la gran mayoría de las actas 

presentadas así falta de diligenciamientos en listas de asistencias. 

 
3. Se pudo observar que se lleva una matriz de cada caso con sus particularidades, 

pero el personal no conoce, ni hacen el diligenciamiento de los formatos de 

recepción de casos y seguimiento de los casos, siendo Documentos relacionados 
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al proceso PM-03-05-P16, solo hasta el momento de la visita conocieron los 

formatos, adicionalmente están utilizando otros formatos sin aval por parte de la 

secretaria de planeación municipal y desarrollo territorial cuando se tiene los 

propios para su diligenciamiento. 

PM-03-05-P17 ATENCIÓN EN ASOCIATIVIDAD. 

4. El auditado observo que, no se está implementado el informe de evaluación de la 
matriz de información de las asociaciones de mujeres el cual tiene los datos 
arrojados en la consolidación de la información, de acuerdo con las metas del plan 
de trabajo, donde se detalla toda la atención brindada a la población de 
asociaciones. 
 

PM-03-05-P18 PLAN DE FORMACIÓN. 

5. Se observa que el subproceso auditado desconoce los formatos de evaluación 

Postest y Pretest, así formato del cronograma, informe final y evaluación 

cualitativa del taller, se menciona que no han sido objeto de uso por parte de la 

secretaria auditada en los va corrido de la vigencia. 

 
 

PM-03-05-P19 GESTIÓN DE CASOS PSICOSOCIALES 

6. La oficina de Equidad, Género y mujer tiene desactualizado el procedimiento 

porque no desarrolla todas las actividades descritas en el mismo; los documentos 

relacionados no se utilizan todos, de conformidad con las actividades y no hay 

una línea violeta de celular para la atención de casos. 

 
7. Se observó que, el formato Informe Ejecutivo de Proyectos de Inversión Pública, 

no está incluido en el procedimiento. 

 
PM-03-05-P20 ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

8. Dentro de la Atención de Casos de Violencia que diligencia la DUPLA profesional 
y que atienden los casos dejando registro de Actas, se observa que no se refieren 
en cuanto a la elaboración de la Ficha de Caracterización Recepción de Casos 
FFNUD-01, que se encuentra debidamente documentada dentro del Sistema 
Integrado de Gestión aprobado por el Departamento Administrativo de 
Planeación. 
 

9. No se está manejando la Línea de Atención Violeta actualmente, máxime cuando 
se encuentra aún documentada dentro del procedimiento PM-03-05-P20, por 
cuanto debe ser actualizado el procedimiento o adelantas las acciones para su 
aplicación. 
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Archivo y Correspondencia 
 

10. La secretaria de equidad de género y mujer presenta un déficit en las hojas de 
control, no se encuentra diligenciadas y actualizadas en su totalidad, carecen de 
las firmas del responsable y el jefe del área. 
 

11. Se observó que el FUID a la fecha carecen de información, no se encuentra 
diligenciados en su totalidad los de la vigencia 2025 así como tampoco los de la 
vigencia anterior, La elaboración del FUID implica la organización y clasificación 
de los documentos, siguiendo el principio de orden original y el principio de 
procedencia. 
 

12. Se observó que en las vigencias 2025 la rotulación de cajas y carpetas no se está 
implementando en su totalidad para poder identificar la información, de igual 
manera no cuentan con la debida roturación de las carpetas en su totalidad.  

 
GESTIÓN DE PQRSDF 

 
13. Así como también se observó que el equipo destinado para resolver las PQRSDF 

no tiene conocimiento del manejo del sistema para dar trámite a las solicitudes 
interpuestas a la secretaria.  
 

CONTRATACIÓN. 
 

14. La Secretaría de Equidad y Género presenta un adecuado nivel de conocimiento 
en normatividad contractual y organización básica en archivo físico contractual. 
Sin embargo, se detectan debilidades en la trazabilidad, gestión documental 
digital, protocolos de supervisión y procedimientos pos contractuales, lo 
que genera riesgos de incumplimientos normativos y hallazgos de organismos de 
control. 
 

15. Se observa inconsistencias en cuanto al Archivo Digital 2024, y falta de rotulación 
de cajas y organización de estantes según el AGN. 
 

SEG-CPS-013-2025 

16. Se observa que dentro del proceso contractual se presentan algunas debilidades 
en la planeación y estructuración, especialmente en la definición de perfiles 
profesionales, lo que afecta la transparencia y justificación técnica del contrato, 
así mismo no hay precisión en los estudio de posgrado, la solicitud de la 
certificación ante Talento Humano carece de especificaciones sobre la idoneidad 
del contratista a contratar, que puede presentar un riesgo de incumplimiento del 
manual de contratación vigente, al no haberse descrito de manera clara y 
suficiente los criterios mínimos en la estructuración del proceso. 

SEG-AEPSAL-001-2025, SEG-CPS-011-2025, SEG-CPS-018-2025 
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17. No se está realizando la actualización oportuna del estado de las cuentas en la 

plataforma, lo que impide que estas se encuentren debidamente relacionadas y 

visibles a través del enlace público. Esta situación genera inconsistencias y puede 

dar lugar a dudas sobre el cumplimiento del objeto contractual. 

 

18. Se pudo observar que los documentos del proveedor no se están subiendo 

correctamente la plataforma del Secop II, lo que genera un incumplimiento por 

parte del contratista al no suministrar información idónea para generar el objeto 

contractual. 

SEG-CPS-012-2025 
 

19. Se observa que el documento de estudios previos refiere que un perfil a contratar 
que varía en los documentos precontractuales como el concepto jurídico, acta de 
Idoneidad, Capacidad; sin embargo, se deben expedir y hacer el estudio en 
consonancia con los demás documentos que hacen parte del proceso desde 
planeación contractual, basándose en el perfil, siendo detallado de modo que no 
genere riesgos a nivel jurídico.  
 

SEG-CPS-073-2025 

20. En los documentos del contratista se observa que en cuanto al FORMULARIO 

ÚNICO DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y ACTIVIDAD 

ECONÓMICA PRIVADA PERSONA NATURAL (LEY 190 de 1995) así como 

PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y 

REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS  (Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 

2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019), los cuales fueron cargados en Secop 2, 

presentan datos que no coinciden frente a los ingresos reportados a 31 de 

diciembre de 2024, ya que un refiere que no generó ingresos, así como en el ítem 

de cuentas de ahorro con valores diferentes, depósitos en banco y demás datos. 

 
PTEP (PAAC), MAPA DE RIESGO, PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, MIPG 
 

21. Se observa un Desconocimiento, falta de socialización y capacitación del Plan de 
seguridad y privacidad de la información de la vigencia 2025, incluyendo la 
identificación de los riesgos inherentes y las medidas de control, con el fin de 
evitar la pérdida de información crítica y el uso indebido de datos confidenciales 
por parte de terceros; no se han implementado estrategias, procesos y/o 
procedimientos para la seguridad y privacidad de la información, no se llevan 
controles para evitar la materialización de riesgos administrativos por pérdida de 
información, no se han recibido capacitaciones por parte de TICS, ni han sido 
solicitadas por el subproceso auditado 
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RECOMENDACIONES 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

• Se de aplicación a las diversas metodologías de medición de efectividad y 
atención al público por parte de la secretaria de equidad, género y mujer. 
 

• Se recomienda realizar el diligenciamiento del informe con la matriz de metas de 
los productos relacionados con las asociaciones, el cual tiene la información de la 
ejecución de las metas del plan de trabajo, donde se detalle toda la atención 
brindada a la población de asociaciones.  
 

• Se recomienda la revisión y actualización de los formatos utilizados por la 
secretaria de equidad, género y mujer por parte del Sistema Integrado de Gestión 
de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, donde algunos procesos no 
se están realizando o son susceptible de actualización, así como el descargue de 
las bases de datos. 
 

• Se recomienda actualizar el procedimiento auditado, en base a las observaciones 
establecidas y socializar estas actualizaciones a los líderes, enlaces de las 
dependencias y a los demás compañeros de trabajo bien sean funcionarios de 
planta o contratistas, para lograr la mejora continua en los procesos, explicando 
detalladamente el ciclo PHVA, los registros y controles establecidos en el 
procedimiento. 
 

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
 

• Se recomienda dar estricto cumplimiento a la Ley 594 de 2000 Ley General de 
Archivo, en todo lo relacionado con el Proceso de Gestión Documental, Archivo y 
Correspondencia, implementación de las TRD, clasificación, organización, 
foliación, implementación de las Tablas de Valoración Documental para los 
fondos acumulados revisando y estableciendo cuáles documentos ya cumplieron 
su ciclo vital. 
 

• Se recomienda implementar en todas las carpetas las respectivas hojas de control 
diligenciadas en su totalidad, así como también actualizar las que tienen vigencias 
anteriores complementando la información y realizar las respectivas firmas una 
vez cumplan con los requisitos de archivo.  
 

• Se recomienda diligenciar el FUID en su totalidad, manteniendo la información se 
debe elaborar para tener un control detallado y sistemático de los documentos, 
facilitando su localización, consulta y acceso, además de asegurar su correcta 
gestión y conservación. 

• Se recomienda realizar la clasificación y organización de los documentos, rotular 
la cajas y carpetas facilitando su localización y acceso siguiendo los parámetros 
de la ley general de archivo.  
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• Se recomienda organizar los estantes realizar la marcación y identificación de 
estos mismos siguiendo los parámetros de la almacenamiento y conservación 
conforme la le general de archivo.  
 

• Se recomienda realizar capacitaciones por parte de archivo central al personal 
de la dependencia, brindándole conocimientos y principios archivísticos para su 
debido manejo y conservación de la información. 
 
 

PLAN DE ACCIÓN 
 

• Se recomienda al subproceso auditado de equidad de género y mujer un 
cronograma de actividades detallado que es un elemento fundamental para la 
planificación, ejecución y monitoreo. 
 

• Realizar la Evaluación del Plan de acción con corte a diciembre 31 de 2024, y 

enviar los seguimientos del Plan de acción al Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal (DAPM) de manera trimestral. 

 
GESTIÓN DE PQRSDF 
 

• Se recomienda al auditado dar respuesta a la PQRSDF y Otros tipos 
documentales que no fue resuelta en la vigencia 2024 y 2025 y dar le respuesta 
a las PQRSDF y Otros tipos documentales que se encuentran vencidos a corte 
de la auditoria en mención.  
 

• Dar estricto cumplimiento al Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, 

Ley Estatutaria1755 de 2015 y demás normas reglamentarias. 

 

• Se recomienda al subproceso auditado implementar controles y adoptar medidas 
que garanticen la respuesta oportuna de todos los requerimientos presentados 
por la ciudadanía. 
 

• Velar por los derechos de los ciudadanos y hacer más efectiva la atención a los 
trámites y, servicios, entregando de manera oportuna respuestas claras, 
congruentes y de fondo. 
 

• Fortalecer el proceso de respuesta de PQRSDF, con el fin de brindar un servicio 
oportuno, claro, cálido y eficiente a los usuarios, definiendo acciones de mejora 
en el proceso. 

 
TALENTO HUMANO 
 

• Se recomienda mantener actualizada la evaluación de desempeño laboral, según 
Artículo 23 del acuerdo 6166 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
 



 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 103 de 105 

 

 
 

• Se recomienda a todos los funcionarios adscritos al subproceso auditado, tener 
actualizada la hoja de vida en la plataforma del SIGEP ll. 

• Se recomienda documentar los procesos de inducción y reinducción de los 
procesos y subprocesos a los servidores públicos con actas, listas de asistencia 
y fotografías. 

• Se recomienda al subproceso auditado al momento de presentar la información 
indicar el número de acta en las actividades realizadas. 

 

• Se recomienda al subproceso auditado realizar el curso de integridad y 
transparencia y lucha contra la corrupción de la función pública a todos sus 
funcionarios. 

 
CONTRATACIÓN 
 

• Se recomienda realizar socializaciones y capacitaciones, con el fin de que el 
personal que participa en la gestión contractual fortalezca sus competencias, se 
apropien del contenido del Manual de Supervisión y su Rol dentro de la gestión 
contractual.  
 

• Se Recomienda que la Secretaría de Equidad y Género implemente un repositorio 
digital de convenios e informes para consulta de organismos de control y 
veedurías. 

 

• Se recomienda llevar un registro de las evidencias de informes de cumplimiento, 
y seguimiento de la ejecución de los contratos ya sea en DRIVE o correo 
institucional, con trazabilidad de los líderes de los procesos, donde se tenga un 
repositorio de cada contratista del subproceso auditado 

 

• Se recomienda que tanto la líder de Supervisión de Contratación de la Secretaria 

de Equidad, Género y mujer, deben conocer y apropiarse del contenido del 

Manual de Supervisión y darle cumplimiento conforme a lo establecido y a su vez 

la normatividad vigente en lo respectivo a la Supervisión de contratos, y fortalecer 

la gestión y coordinación con el abogado que apoya esta labor. 

 

• Se recomienda al Supervisor del contrato revisar que las obligaciones y productos 
que constituyen el objeto del contrato sean ejecutadas, reportadas en el informe 
y con los soportes correspondientes, así como el seguimiento técnico, 
administrativo y financiero, según lo establecido a sus responsabilidades, 
consagradas en normativas como la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y el 
Decreto 1082 de 2015, incluyen, entre otras: 
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• El supervisor debe asegurar Vigilar y controlar la ejecución para contratista 
cumpla con todas las obligaciones pactadas, incluyendo plazos, calidad, 
cantidades y especificaciones técnicas. 
 

• Solicitar y revisar informes: Es su deber exigir al contratista la presentación 
oportuna y veraz de los informes de cumplimiento y, fundamentalmente, revisarlos 
minuciosamente, estos informes son la principal herramienta para verificar 
avances y detectar posibles incumplimientos. 
 

• Gestionar, completar y organizar el archivo digital de la vigencia 2024, 
asegurando que toda la documentación contractual esté digitalizada y disponible 
en carpetas estructuradas, Implementar un protocolo de gestión documental que 
garantice la clasificación, foliación y control de los archivos digitales y físicos. 
 

• Gestionar la Rotulación y organización de las cajas de archivo físico conforme a 
las directrices del Archivo General de la Nación (AGN), asegurando identificación 
clara y ubicación en estantes e Implementar y diseñar un plan de capacitación 
anual para el equipo de contratación de la Secretaría de Equidad y Género, 
alineado con las actualizaciones normativas en materia contractual. 

 
PTEP (PAAC), MAPA DE RIESGO, PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, MIPG 

 

• Se recomienda socializar y capacitar al personal del subproceso sobre el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), especialmente en relación con las 
políticas en las que participa la dependencia. 
 

• Solicitar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal (DAPM) la 
socialización de los resultados del Índice de Desempeño Institucional -IDI - MIPG, 
producto de la información suministrada en el FURAG  
 

• Se recomienda presentar el Mapa de Riesgos de gestión, financieros y fiscales 
en Excel para su revisión y verificación. 
 

• Se recomienda la socialización del Plan de seguridad y privacidad de la 
información de la vigencia 2025. 
 

CONTROL INTERNO FISCAL 

• Se recomienda incluir si llegare al caso en el Mapa de Riesgos Institucionales 
2025 de la alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, la identificación, 
valoración y controles de los posibles riesgos fiscales que se puedan presentar, 
así como la definición controles efectivos para la mitigación de los riesgos en los 
cuales se contemplen: responsables, periodicidad del control, propósito del 
control, indicar que pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de 
ejecutar el control y documento que soporte la evidencia de la ejecución del 
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control, tal como lo establece la Guía para la Administración del Riesgo y el 
Diseño de controles en entidades públicas, versión 6, de noviembre de 2022, 
emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública-DAFP. 

• Se recomiendan hacer seguimientos permanentes a la ejecución presupuestal, 

para la toma de acciones oportunas y se cumplan los presupuestos del 

subproceso auditado 

 

ELABORACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Cargo Firma 
 
Freymar García Carrillo 

Contratista 
 

Nelson Osorio Peña Contratista 

 
Giovanny Muñoz López Contratista 

 
Nelson Gregorio Ramírez  Contratista 

 
María Vargas Ortega Contratista 

 
APROBACIÓN INFORME DE AUDITORIA 

Nombres Completo   Firma 

 
Freddy Alfonso Martínez Martínez 
Jefe De Control Interno de Gestión 
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Constancia se firma en San José de Cúcuta, al 30 día del mes de septiembre del dos mil 
veinticinco (2025). 
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